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I. INTRODUCCIÓN 
 

La administración del Instituto ha tenido un crecimiento y evolución muy importantes, sobre 

todo a raíz de la descentralización del mismo. Durante las etapas de IMAN y DIF, la 

administración era centralizada y por lo tanto los requerimientos de personal en dicha área 

eran limitados. Sin embargo, a partir de 1983, todos los procesos administrativos se realizan 

en el Instituto, por lo cual fue necesario contar con una estructura más amplia e incorporar 

personal capacitado que le permitan cumplir con sus funciones. Con los años, esta 

estructura ha sufrido diversas modificaciones de acuerdo a las necesidades institucionales y 

los cambios en la normatividad de la administración pública federal. 

 

Actualmente, dentro de la estructura de la Dirección de Administración se encuentra la 

Subdirección de Servicios Generales, la cual tiene a su cargo los siguientes departamentos. 

 

ü Departamento de Dietética y Alimentación; es en donde se preparan las dietas y los 

alimentos de los pacientes y del personal y proporciona el servicio de comedor de 

empleados. 

ü Departamento de Servicios de Apoyo, es el que atiende el equipo de transportes, el 

conmutador, la imprenta, la vigilancia y la limpieza de las instalaciones del Instituto, así 

como otros servicios que dan apoyo a las áreas sustantivas. 

ü Departamento de Conservación y Mantenimiento; se ocupa del mantenimiento de los 

edificios, de las instalaciones, del equipo médico y administrativo, además de los 

contratos de obra pública. 
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II. MARCO JURÍDICO 
 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: Normas Reglamentarias. 
 
LEYES: Ley General de Salud y su Reglamento; Ley de los Institutos Nacionales de Salud; 
Ley sobre el Sistema Nacional de Asistencia Social; Ley del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales para los Trabajadores del Estado; Ley Federal de Entidades 
Paraestatales; Ley Federal para el control de Precursores Químicos Esenciales y Maquinas 
para elaborar Cápsulas, Tabletas y/o Comprimidos y su Reglamento; Ley de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos; Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado; 
Ley Federal de Procedimientos Administrativos; Ley de Obras Publicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas; Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidades 
Hacendarias; Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos; 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; Ley del Impuesto 
Sobre la Renta; Ley Orgánica de la Administración Publica Federal; Ley de Presupuesto, 
Contabilidad y Gasto Publico Federal; Ley General de Bienes Nacionales; Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Publica Gubernamental; Ley de Planeación; Ley de 
Amparo; Ley de Derechos de Autor. 
 
REGLAMENTOS: Reglamento por el que se establecen las bases para la realización del 
Internado de Pregrado de la Licenciatura en Medicina; Reglamento de la Ley General de 
Salud en Materia de Control Sanitario de la disposición de Órganos, Tejidos y Cadáveres de 
Seres Humanos; Reglamento Interior de la Comisión Interinstitucional para la formación de 
Recursos Humanos para la Salud; Reglamento Interior de la Comisión Interinstitucional de 
Investigación para la Salud; Reglamento General de Seguridad Radiológica; Reglamento de 
Insumos para la Salud; Reglamento de Control Sanitario de Productos y Servicios; 
Reglamento Interno del Consejo Nacional de Transplantes; Reglamento Interior del Consejo 
Nacional contra las Adicciones; Reglamento Interior del Consejo de Salubridad General; 
Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios; 
Reglamento de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
DECRETOS: Decreto por el que se aprueba el Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006; 
Decreto por el que se aprueba el Programa Nacional de Salud 2001-2006; Decreto por el 
que se crea el Consejo Nacional de Vacunación; Decreto por el que se crea la Comisión 
Nacional de Arbitraje Médico; Decreto por el que se establece la Cartilla Nacional de Salud 
de la Mujer. 
 
ACUERDOS DEL EJECUTIVO FEDERAL Y DEL SECRETARIO: Acuerdo por el que se 
crea la Comisión Interinstitucional de Investigación en Salud; Acuerdo Nacional para la 
Descentralización de los Servicios de Salud; Acuerdo por el que se establece que las 
Instituciones Públicas del Sistema Nacional de Salud sólo deberán utilizar los insumos 
establecidos en el cuadro básico para el primer nivel de atención medica y para segundo y 
tercer nivel, el catalogo de insumos; Acuerdo que establece la integración y objetivos del 
Consejo Nacional de Salud; Acuerdo por el que se crea el Consejo Nacional de Transplantes 
como Comisión Intersecretarial de la Administración Pública Federal; Acuerdo número 43 
Comité de Investigación de Salud; Acuerdo número 55 Integración de Patronatos en las 
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Unidades Hospitalarias; Acuerdo número 79 Aplicación del Manual de Referencia y 
Contrarreferencia; Acuerdo número 130 Creación del Comité Nacional para la vigilancia 
Epidemiológica; Acuerdo número 140 Creación del Comité de Capacitación y Desarrollo de 
Personal; Acuerdo por el que se establecen las disposiciones que deberán observar las 
Dependencias y los Organismos Descentralizados de la Administración Pública Federal; para 
la recepción de promociones que formulen los particulares en los procedimientos 
administrativos a través de medios electrónicos. 
 
NORMAS OFICIALES: Norma Oficial Mexicana NOM-168-SSA1-1998; Norma Oficial 
Mexicana NOM-017-SSA2-1994; Norma Oficial Mexicana-NOM-178-SSA1-1998; Norma 
Oficial Mexicana NOM-237-SSA1-2004; Norma Oficial Mexicana NOM-SSA1-2000,Norma 
Oficial Mexicana NOM-001-SSA2-1993; Norma Oficial Mexicana NOM-013-SSA2-1994; 
Norma Oficial Mexicana NOM-014- SSA21994; Norma Oficial Mexicana NOM-010-SSA2-
1993; Modificada el 21-VI-2000. 
 
PROGRAMAS: Programa Nacional de Salud 2001-2006, Programa de Salud Reproductiva y 
Planificación Familiar 1995-2000. 
 
OTROS ORDENAMIENTOS: Catalogo de Medicamentos Genéricos Intercambiables 
Actualización 23 III.2004. 
Cuadro Básico y Catalogo de Medicamentos Actualización 26 de XII-2005. 
 
 
SUBDIRECCIÓN DE SERVICIOS GENERALES: 
Ordenamientos que han sido reformados, modificados o adicionados: Ley de Obras 
Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas; Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidades Hacendarias; Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público; Reglamento de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas y Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 
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III. OBJETIVO 
 
 
Establecer las políticas y normas de operación de cada procedimiento, en forma general, 

ordenada y sistemática para las actividades a desarrollar por parte del personal que integra 

la Subdirección de Servicios Generales, con el propósito de atender con oportunidad, calidad 

y eficiencia los trabajos o servicios requeridos y mantener en condiciones optimas y 

adecuadas de operación y funcionamiento del servicio, equipo e instalaciones de las 

diversas Áreas sustantivas, adjetivas y de control que conforman el Instituto Nacional de 

Pediatría. 
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IV. PROCEDIMIENTOS  
 
 
1. PROCEDIMIENTO PARA CONTRATAR SERVICIOS, CONSERVACIÓN, 
MANTENIMIENTO Y OBRA PÚBLICA. 
 
 
1. Propósito 
 

Establecer el procedimiento para la contratación de servicios, conservación, mantenimiento, 
obra publica, con el fin de satisfacer las necesidades requeridas por las áreas sustantivas, 
adjetivas y de control del Instituto Nacional de Pediatría. 
 
 
2. Políticas 
 

- La Subdirección de Servicios Generales y el Departamento de Conservación y 
Mantenimiento son los responsables de que se lleve a cabo este procedimiento. 

 
- Sólo sí se trata de obra pública se registrará ante la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público. 
 
- Se determina procedimiento para contratación conforme a la Ley de Obras Públicas y 

Servicios Relacionados con las Mismas. 
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3. Descripción de Actividades 
 

ETAPAS ACTIVIDADES RESPONSABLES 

Solicitud o 
detección de 
necesidades 
del Área. 

 

1.1 Solicitud del Área o detección de 
necesidades que hace la Subdirección. 

 
× Oficio 
× Solicitud 
 

Área Solicitante y/o 
Subdirección de 
Servicios Generales 

1.2 Registra en la Secretaría de Hacienda, 
sólo si se trata de contratación del capítulo 
6000. 

 

Subdirección de 
Servicios Generales 
 

1.3 Se asignan recursos y se determinan 
prioridades por la Dirección de 
Administración.  

 

Elaboración de  
catálogo de 
conceptos y 
planos. 

2.1 Elabora catálogo de conceptos y planos, 
en caso necesario. 

 
× Catalogo sin número  
× Planos  

 

Departamento de 
Conservación y 
Mantenimiento.  

Elabora 
presupuesto. 

3.1 Elabora presupuesto base. 
 

× Presupuesto Base sin número. 

Departamento de 
Conservación y 
Mantenimiento. 
 

Determinación de 
procedimiento 

4.1 Determina procedimiento para 
contratación. (Proyecto Ejecutivo, 
Supervisión, Ejecución de Obra). 

 
× Licitación Pública. 
× Invitación a tres proveedores. 
× Adjudicación directa. 

 

Subdirección de 
Servicios Generales y 
Departamento de 
Conservación y 
Mantenimiento.  

Elaboración del 
contrato. 

5.1 Elabora contrato y se formaliza. 
 

× Contrato 

Departamento de 
Conservación y 
Mantenimiento. 
 

Asignación de 
Área de 
Trabajo y 
Supervisión. 

6.1 Asigna área de trabajo y de supervisión 
externa o interna. 

 

Subdirección de 
Servicios Generales y 
Departamento de 
Conservación y 
Mantenimiento. 
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Determinación de 
Supervisor. 

7.1 Determina Supervisor Interno del Instituto 
Nacional de Pediatría.  

Subdirección de 
Servicios Generales. 
 

Conclusión de 
obra. 

8.1 Concluye la Obra y se entrega. 
 

× Acta recepción.  

Departamento de 
Conservación y 
Mantenimiento. 
 

 TERMINA PROCEDIMIENTO.  

 
 
4. Diagrama de Bloque 

 

PROVEEDOR ENTRADAS PROCESOS SALIDAS USUARIOS 

Áreas del 
Instituto. 

1. Solicitud 
o Detección 
de 
necesidades. 

1. Solicitud del Área o 
detección de 
necesidades que 
hace la Subdirección. 

2. Registra en SHCP, 
solo capítulo 6000. 

3. Asignan recursos y 
la Dirección 
determina 
prioridades. 

4. Elabora catálogo de 
conceptos y planos 
(en caso necesario).  

5. Elabora presupuesto 
base. 

6. Determina 
procedimiento para 
contratación 
(Proyecto ejecutivo, 
supervisión, 
ejecución de obra). 

Á Licitación Pública. 
Á Invitación a tres 

proveedores. 
Á Adjudicación Directa.  
7. Elabora contrato y se 

formaliza. 
8. Asigna sitios de 

trabajo y de 
supervisión externa o 
interna. 

9. Determina el 
supervisor. 

10. Concluye la Obra. 

Se concluye la 
obra o se 
satisface el 
servicio. 

Instituto 
Nacional de 

Pediatría 
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5. Flujograma 
 
 
 
 
 

 
 
 

Obra pública 

Solicitud lo 
asigna el Área 
que lo genera  

Registra en 
SHCP capítulo 
6000 

3 

Asignan recursos 
y la Dirección 
determina 
prioridades. 

4 

Elabora catálogo 
de conceptos y 
planos (en caso 
necesario) 

5 

Elabora 
presupuesto 
base 

Catálogo 
sin 
número 

Presupuesto  
Base sin 

número. 

6 

Determina 
procedimiento de 

licitación 

Proyecto 

Ejecutivo 
Supervisión Ejecución de 

obra 

Licitación Pública Invitación a 3 

proveedores 
Adjudicación 

directa 

7 

Elabora contrato 

y se formaliza 
Contrato 

8 

Asigna sitios de 
trabajo y de 
supervisión 
externa o 

interna 

9 

Determina el 
supervisor 

10 

Concluye obra 

Obra terminada 

11 

Término 

1 

Solicitud o 
detección de 
necesidades 

2 

RESULTADO PROCESO ESTRUCTURA 
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6. Indicadores 

 
 

 Contratos concluidos vs Contratos formalizados 
 
 Contratos cerrados y trabajos concluidos en tiempo y forma X 100 
 Contratos formalizados para iniciar trabajos en tiempo 
 
 
 Entrega de fianzas de vicios ocultos para garantizar trabajos X 100 
 Trabajos terminados en tiempo 
 
 
 
7. Registros  
 

 Oficio asigna número el Área que lo genera. 

 Catalogo sin número 

 Planos  

 Presupuesto Base sin número 

 Contrato asigna el número la Subdirección de Servicios Generales y la Subdirección 
de Asuntos Jurídicos  

 Actas  
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2. PROCEDIMIENTO PARA LA REQUISITACIÓN, ELABORACIÓN Y FORMALIZACIÓN 
DE LOS CONTRATOS SUSCRITOS EN LA SUBDIRECCIÓN DE SERVICIOS 
GENERALES. 
 
 
1. Propósito 
 
Establecer el procedimiento para la elaboración y formalización de los contratos que suscribe 
la Subdirección de Servicios Generales, el Departamento de Conservación y Mantenimiento 
y Departamento de Servicios de Apoyo para satisfacer las necesidades requeridas por las 
áreas sustantivas, adjetivas y de control del Instituto Nacional de Pediatría. 
 
 
2. Políticas 
 
- El Departamento de Conservación y Mantenimiento y el Departamento de Servicios de 

Apoyo serán los responsables en el ámbito de su competencia de este procedimiento. 
 
- Las propuestas, dictamen y cotización deberán reunir los requisitos exigidos por la ley, 

además de los datos completos de la empresa o de la persona física. 
 
- Las propuestas, dictamen y cotización que no cumplan con los requisitos serán devueltos 

al Área correspondiente. 
 
- Una vez que se ha solicitado la presencia del proveedor o contratista para la 

formalización del contrato contará con 20 días naturales para la formalización del mismo. 
 
- El horario para que los proveedores o contratistas acudan a las instalaciones de la 

Subdirección para la firma del contrato será de las 8:00 horas a las 15:00 horas.  
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3. Descripción de Actividades 
 

ETAPAS ACTIVIDADES RESPONSABLES 

1. Solicitud de  
requisitación, 
elaboración y 
formalización de 
contratos 

 

1.1 La Subdirección de Servicios Generales 
recibe la solicitud de requisitación, 
elaboración y formalización de contratos 

Subdirección de Servicios 
Generales  

2. Recepción y 
revisión de 
documentación 

2.1 Recibe y revisa la solicitud de servicio. 
 
 

Departamento de 
Conservación y 
Mantenimiento 
Departamento de 
Servicios de Apoyo  
 

3. Determinación 
de 
procedimiento 

3.1 Determina procedimiento de 
contratación: Licitación Pública, 
Adjudicación Directa o Invitación a 3 
proveedores. 

Dirección de 
Administración, 
Subdirección de Servicios 
Generales, Departamento 
de Conservación y 
Mantenimiento y 
Departamento de 
Servicios de Apoyo.  
 

4. Análisis 4.1 Analiza cotizaciones y propuestas Departamento de 
Conservación y 
Mantenimiento y 
Departamento de 
Servicios de Apoyo 
 

5. Comparativos 5.1 Realiza el Cuadro Comparativo y se 
recaban firmas de las Áreas 
correspondientes. 

Departamento de 
Conservación y 
Mantenimiento y 
Departamento de 
Servicios de Apoyo 
 

6. Dictamen 6.1 Emite dictamen y celebra contrato. Departamento de 
Conservación y 
Mantenimiento y 
Departamento de 
Servicios de Apoyo 
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7. Suficiencia 
presupuestal 

7.1 Otorga suficiencia presupuestal. 
 

 Formato de Suficiencia Presupuestal 
sin número. 

 

Subdirección de Servicios 
Generales 

8. Asignación de 
número de 
contrato 

8.1 Asigna número de contrato, partida 
especifica de acuerdo al Catálogo de 
conceptos y proceso institucional. 

 

Subdirección de Servicios 
Generales 

9. Elaboración de 
contrato 

9.1 Elabora contrato, se recaban firmas de 
las Jefaturas de Departamento, de la 
Subdirección de Servicios Generales y 
de la Dirección de Administración.  

Departamento de 
Conservación de 
Mantenimiento 
Departamento de 
Servicios de Apoyo 
 

10. Solicitud de 
asignación de 
presupuesto 

10.1 Solicita se asigne presupuesto. Departamento de 
Conservación y 
Mantenimiento. 
Departamento de 
Servicios de Apoyo 
 

11. Solicitud de 
presencia de 
proveedor 

11.1 Solicita vía telefónica la presencia del 
proveedor o contratista. 

Departamento de 
Conservación y 
Mantenimiento 
Departamento de 
Servicios de Apoyo 
 

12. Formalización 12.1 Formaliza contrato requiriendo la 
firma del proveedor y contratista 

Departamento de 
Conservación y 
Mantenimiento. 
Departamento de 
Servicios de Apoyo 
 

13. Archivo 13.1 Integra expediente de soporte 
documental y se archiva. 

Departamento de 
Conservación y 
Mantenimiento  
Departamento de 
Servicios de Apoyo 
 

 TÉRMINA PROCEDIMIENTO.  
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4. Diagrama de Bloque 

 

PROVEEDOR ENTRADAS PROCESOS SALIDAS USUARIOS 

Áreas 
Solicitantes  

Detección de 
necesidades 

 
Cotización 
 
Solicitud de 

Servicio 

1. Solicitud de servicio, 
detección de 
necesidades o 
cotización. 

2. Recibe y Revisa 
solicitud de servicio. 

3. Determina 
procedimiento de 
contratación: Licitación 
Pública, Adjudicación 
Directa o Invitación a 3 
proveedores. 

4. Analiza cotizaciones y 
propuestas. 

5. Realiza el Cuadro 
Comparativo y se 
recaban firmas de las 
Áreas 
correspondientes. 

6. Emite dictamen y 
celebra contrato. 

7. Otorga suficiencia 
presupuestal. 

8. Asigna número de 
contrato, partida 
especifica de acuerdo 
al Catalogo de 
Conceptos y proceso 
institucional. 

9. Elabora contrato, se 
recaban firmas de las 
Jefaturas de 
Departamento, 
Subdirección y 
Dirección.  

10. Solicita asignación de 
presupuesto. 

11. Solicita vía telefónica la 
presencia del 
proveedor o contratista.  

12. Formaliza contrato. 

13. Integra expediente de 
soporte documental y 
se archiva. 

1. Contrato 
formalizado 

 
2. Expediente de 

soporte 
documental 

Proveedores 
o 

Contratistas  
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5. Flujograma 
 
 
 

 

Procedimiento 
contratado 

Solicitud 

1 

Se detectan 
necesidades 
Cotiza 
Solicita Servicio 

2 

Recibe y Revisa 

solicitud de servicio 

Determina 
procedimiento de 

licitación 

Dictamen 
Bases 
licitación 

Cotizaciones Otorga 
suficiencia 
presupuestal 

7
4 

Formato 
sin 
número. 

Asigna número 
contrato, partida 
especifica y 
proceso 
institucional 

8 

Elabora contrato, 
recaba firmas de 
Departamentos, 
Subdirección y 

Dirección 

9 

Solicita 
asignación de 

presupuesto 

10 

Contrato 

Solicitud  

Solicita 
presencia de 
proveedor o 
contratista para 
formalizar 

contrato 

11 

Formaliza 

contrato 

12 

Integra 
expediente de 
soporte 
documental 

13 

Dictamen 
Bases 
licitación 

Cotizaciones 

Término 

3 

Determina 
procedimiento de 

licitación 

Invitación a 3 

proveedores 
Licitación 

Pública 
Adjudicación 

directa 

Analiza 
cotizaciones y 

propuestas 

4 

Realiza cuadro 
comparativo y 
recaban firmas 
de las Áreas 

5 

Emite dictamen 
y celebra 
contrato 

6 

Cuadro 
comparativo 

RESULTADO PROCESO 
ESTRUCTURA 
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6. Indicadores  
 
 

 Total de contratos concluidos vs Total de contratos formalizados 
 
 Contratos cerrados y trabajos concluidos en tiempo y forma X 100 
 Contratos formalizados para iniciar trabajos en tiempo 
 
 
 
7. Registros  
 

 Solicitud u Oficio lo asigna el Área que lo genera 

 Cuadro Comparativo sin número 

 Formato suficiencia presupuestal sin número 

 Contrato asigna número la Subdirección de Servicios Generales y la Subdirección de 
Asuntos Jurídicos 
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3. PROCEDIMIENTO PARA VALIDAR FACTURAS QUE PRESENTAN LOS 
PROVEEDORES Y CONTRATISTAS QUE PROPORCIONAN BIENES, SERVICIOS Y 
TRABAJOS AL INSTITUTO NACIONAL DE PEDIATRÍA. 

 
 
1. Propósito 
 
Establecer el procedimiento para la revisión, validación y autorización de las facturas que 
presentan los proveedores o contratistas que ofrecen sus servicios y/o trabajos en el Instituto 
Nacional de Pediatría, para que se lleve a cabo el pago correspondiente. 
 
 
2. Políticas 
 

- La Subdirección de Servicios Generales, Departamento de Conservación y 
Mantenimiento y Departamento de Servicios de Apoyo serán los responsables de llevar a 
cabo este procedimiento. 

- Una vez que ha sido recibida la documentación requerida el procedimiento de validación 
se realizará dentro de los 7 días hábiles posteriores a su recepción. 

- Las facturas deberán contener, cuando así proceda, leyenda de retención de impuesto, 
R.F.C. de la empresa o proveedor, número de contrato y/o período. 

- Los servicios o trabajos realizados y descritos en las facturas deberán estar dentro de las 
fechas reales de ejecución pactadas en el contrato. 

- Las órdenes de servicio, tratándose de mantenimiento, deberán contener los números de 
inventario de los equipos, nombre, fecha y firma del usuario y del supervisor. 

- El Acta de entrega-recepción y/o conciliación, según sea el caso, deberá coincidir con las 
órdenes de servicio en fechas y nombres. 

- El pago de las sanciones que realiza el proveedor o contratista debe realizarse los 
miércoles y viernes de 9:00 a 12:00 horas en la caja principal del Instituto Nacional de 
Pediatría. Formato de aplicación de sanción sin número. 

- Invariablemente para el cálculo de monto de sanción  por pena convencional se utilizara 
el Formato de Aplicación de Sanción sin número. 

- El horario de recepción de facturas es de lunes a viernes de 9:00 a 16:00 horas.  

- El proveedor o contratista recogerá la factura los días Lunes o Martes de 9:00 a 12:00 
horas. 

- Requisitos que deben contener la integración de expedientes en la Subdirección de 
Servicios Generales. 

 

 Solicitud del área usuaria asigna número el área que lo genera 

 Dictamen de adjudicación sin número 

 Dictamen técnico (en su caso) sin número 
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 Cotización o cotizaciones sin número  

 Comparativo (en su caso) sin número  

 Formato de suficiencia  de afectación sin número   

 Contrato formalizado asigna el número la subdirección de servicios generales 

o la subdirección de asuntos jurídicos. 

 Fianza de cumplimiento  

 Oficio 32 (en su caso) 

 Pago o pagos, que a su vez deberán contener los siguientes requisitos:  

V Copia de factura 

V Copia de nota de crédito (en su caso) 

V Pago de sanción (en su caso) formato de aplicación de sanción sin 

número. 

V Justificación (en su caso) 

V Acta de entrega-recepción o conciliación original (en su caso) 

V Orden de servicio original 

V Cotización (en su caso) 

V Finiquito (en su caso) 
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3. Descripción de actividades  
 

ETAPAS ACTIVIDADES RESPONSABLES 

1. Solicitud de 
pago 

1.1 Solicitud verbal de pago del proveedor o 
contratista. 

Proveedor o 
Contratista 

 

2. Recepción de 
documentación 

2.1 Recibe, registra y turna factura, orden de 
servicio, estimación o generadores. 

Subdirección de 
Servicios 
Generales 

 

3. Revisión 3.1 Recibe, registra y revisa facturas, que los 
trabajos descritos se encuentren dentro de 
las fechas de ejecución señaladas en el 
contrato. 

Procede: 

No: Calcula el monto de la sanción por 
desfasamiento en las fechas de ejecución. 
Formato de aplicación de sanción sin número. 

Á El proveedor o contratista realiza el pago de 
sanción. 

Á Recibe copia del pago de la sanción. 

Si: Continúa. 

 

Departamento de 
Conservación y 
Mantenimiento 

Departamento de 
Servicios de 
Apoyo 

4. Sella de 
despacho y 
genera oficio. 

4.1 Sella de despacho, firma factura y genera 
oficio de pasivo 

Departamento de 
Conservación y 
Mantenimiento 
Departamento de 
Servicios de 
Apoyo 
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5. Devolución de 
factura. 

5.1 Devuelve la factura al proveedor o contratista 
y las copias que correspondan al 
Departamento de Conservación y 
Mantenimiento o Departamento de Servicios 
de Apoyo. 

Departamento de 
Conservación y 
Mantenimiento 
Departamento de 
Servicios de 
Apoyo 

 

6. Entrega de 
pasivo. 

6.1 Recibe y entrega pasivo al área de 
Contabilidad y copia al área de Control de 
Presupuesto. 

Departamento de 
Conservación y 
Mantenimiento 
Departamento de 
Servicios de 
Apoyo 

 

 TERMINA PROCEDIMIENTO.  

 

 

4. Diagrama de Bloque 
 

PROVEEDOR ENTRADAS PROCESOS SALIDAS USUARIOS 

 
Proveedor 

o 
Contratista 

 
 
 

 
Solicitud de 
Pago  

 
1. Solicitud de pago 

del proveedor o 
contratista. 

 
2. Recibe, registra y 

turna factura, 
orden de servicio, 
estimación y/o 
generadores. 

 
3. Recibe, registra y 

revisa facturas, 
revisa que los 
trabajos se 
encuentren dentro 
de las fechas de 
ejecución. 

 
 
 

 
factura 
 
copias de 
documentos  

 
Proveedor  

o  
Contratista  
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De no proceder: 
Á Calcula el monto 

de la sanción. 
Formato de 
Aplicación de 
Sanción sin 
número. 

Á Proveedor realiza 
pago de sanción. 

Á Recibe copia del 
pago de la sanción. 

 
Si procede: 
 
4. Sella de despacho, 

factura y genera 
oficio de pasivo. 

 
5. Recibe factura 

para autorización 
de la Subdirección, 
para trámite de 
pago. 

 
6. Devuelve la factura 

al proveedor o 
contratista. 

 
7. Recibe y entrega 

pasivo al Área de 
Contabilidad y 
copia a Control de 
Presupuesto. 

 
8. Archiva soportes 

documentales  
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5. Flujograma. 
 
 
 
 

 
 

Procedimiento 
para validar 

facturas 

Solicitud 
verbal 

1 

Solicitud de pago 
del proveedor o 
contratista 

2 

Recibe, registra y 
turna factura, orden 
de servicio, 
estimación y/o 

generadores 

3 

Recibe, registra y 
revisa factura, 
comprueba que los 
trabajos se 
encuentren dentro 
de las fechas de 
ejecución 

Procede 
No 

Sí 

Calcula el monto de 
sanción, Proveedor 
realiza su pago y 
Recibe copia del 
mismo. Formato de 
Aplicación de 
sancion sin número  

5 

Orden de servicio 
Estimaciones 

Factura 
Recibe factura para 
autorización de la 
Subdirección y 

trámite de pago 

Factura 

Sella de despacho, 
factura y genera 

oficio de pasivo 

7 

Recibe y entrega 
pasivo al Área de 
Contabilidad y 
copia a Control de  

Presupuesto 

6 

Devuelve la factura 
al proveedor o 

contratista 

4 

Factura 

Pasivo 

8 

Archiva soportes 
documentales 

Término 

RESULTADO PROCESO ESTRUCTURA 
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6. Indicadores. 

 

 Facturas revisadas vs Facturas recibidas  
 
  Facturas revisadas en tiempo X 100 
  Facturas recibidas 
 
 

Facturas rechazadas  X 100 
  Facturas recibidas 
 
 
 
7. Registros 

 

 Solicitud verbal. 

 Formato de Reportes de Servicio A-4-2-04, A-4-2-05 y A-4-2-06 

 Estimación 

 Factura el número lo asignan las Afianzadoras. 

 Pasivo 

 Formato de Aplicación de Sanción sin número. 
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4. PROCEDIMIENTO PARA OTORGAR EL SERVICIO DE MANTENIMIENTO AL EQUIPO 
MÉDICO Y DE LABORATORIO CON PERSONAL DE ELECTROMEDICINA. 
 
 
1. Propósito 
 
Establecer los lineamientos y procedimientos para atender los reportes o solicitudes de 
mantenimiento enviados por las áreas sustantivas, adjetivas y de control del Instituto 
Nacional de Pediatría al Departamento de Conservación y Mantenimiento por problemas en 
el equipo médico y de laboratorio, que serán atendidos por el personal de Electromedicina. 
 
 
2. Políticas 
 
- El Departamento de Conservación y Mantenimiento y el Servicio de Electromedicina 

serán los responsables que se lleve a cabo este procedimiento. 
 
- El Encargado del Servicio de Electromedicina deberá elaborar el programa anual de 

mantenimiento del equipo médico y de laboratorio, que realizará con personal de este 
servicio. 

 
- Los reportes o solicitudes de mantenimiento para equipo médico y de laboratorio podrán 

ser mediante vía telefónica y/o escrita. 
 
- Todo reporte o solicitud por escrito para mantenimiento de equipo médico y de 

laboratorio deberá ser dirigido al Jefe del Departamento de Conservación y 
Mantenimiento, quien se encargará de su distribución al Servicio de Electromedicina. 

 
- Los reportes o solicitudes recibidas mediante vía telefónica y/o escrita, deberán ser 

registrados con el número consecutivo en la Bitácora de Reportes. Formatos A-4-2-06, A-
4-2-05 y A-4-2-04 

 
- Los reportes o solicitudes serán atendidas de acuerdo a la prioridad que se le asigne a 

cada uno de ellos, cuidando que su cumplimiento se haga en tiempo y forma. 
 
- Los reportes o solicitudes de carácter urgente que se hayan recibido vía telefónica en el 

Servicio de Electromedicina deberán ser atendidos de inmediato y registrarse con el 
número consecutivo de registro en la Bitácora de Reportes. Al concluir el trabajo 
solicitado se elaborará la "Orden de trabajo", A-4-2-06, A-4-2-05 y A-4-2-04, según 
instructivo de llenado. 
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3. Descripción de Etapas 
 

Etapas Actividades Responsables 

1. Solicitud  
1.1 Recibe y registra solicitud escrita o 

telefónica. 
 
 

Servicio de 
Electromedicina y 
Departamento de 
Conservación y 
Mantenimiento 
 

2. Diagnóstico  
2.1 Realiza diagnostico para verificar si se 

realiza el trabajo con personal de 
Electromedicina o con proveedor 
contratado. 

 

Servicio de 
Electromedicina  

3. Existencia de 
refacciones 

3.1 Verifica la existencia de refacciones. 
Procede 
No: Notifica al Departamento de 
Conservación y Mantenimiento para 
seguimiento. 
Si: Identifica refacción y la solicita al Almacén 
mediante vale. 
 

Departamento de 
Conservación y 
Mantenimiento 
 
 

4. Identifica la 
refacción  

4.1 Identifica la refacción en existencia y 
elabora la orden de trabajo. 

Servicios de 
Electromedicina. 
 

5. Realización de 
trabajos. 

5.1 Realiza los trabajos y procede a reparar la 
falla con las refacciones señaladas.  

Servicio de 
Electromedicina 
 

6. Elaboración de la 
Orden de Trabajo 

6.1 Elabora la orden de trabajo, A-4-2-06, A-4-
2-05 y A-4-2-04, describiendo los trabajos y 
las refacciones utilizadas, así como fecha y 
hora en que se atendió el reporte. 
 

Servicios de 
Electromedicina  
 

7. Entrega de 
trabajos 

7.1 Recibe el Área Solicitante el equipo, para 
verificar su funcionamiento y firma de 
conformidad. 
 

Servicios de 
Electromedicina  
 

8. Informe 

8.1 Elabora Reporte Mensual de Actividades y 
envía al Departamento de Conservación y 
Mantenimiento. 
 

Servicios de 
Electromedicina 

8.2 Archiva las órdenes de trabajo. 
 

 TERMINA PROCEDIMIENTO.  
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4. Diagrama de Bloque 
 

PROVEEDOR ENTRADAS PROCESOS SALIDAS USUARIOS 

 
Área  

Solicitante 

 
Reporte 
 o Solicitud de 
Servicio 
(telefónica  
y/o 
escrita) 

1. Recibe reportes o 
solicitud escrita o 
telefónica y 
registra. 

 
2. Realiza el 

diagnóstico para 
verificar si se 
realiza el trabajo. 

 
3. Verifica existencia 

de refacciones. 
 
4. Identifica la 

refacción en 
existencia y elabora 
la orden de trabajo. 

 
5. Realiza los trabajos 

y procede a reparar 
la falla con las 
refacciones 
señaladas. 

 
6. Recibe el Área 

solicitante el equipo 
para verificar su 
funcionamiento. 

 
7. El Área de 

Electromedicina 
elabora el Reporte 
mensual de 
actividades y la 
envía al Dpto. de 
Conservación. 

 
8. Archiva las 

Órdenes de 
Trabajo. 

 
1. Orden de 

Servicio. 
 
2. Reporte 

mensual. 

 
Área 

Solicitante  
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5. Flujograma 
 

 
 
 
 
 
 

 
 

Servicios con 

personal interno 

Solicitud 

1 

Solicitud de 
servicio escrita o 
telefónica 

2 

Realiza diagnóstico 
para verificar si se 
realiza el trabajo 

3 

Verifica existencia 

de refacciones 

Procede 
No 

Sí 

Notifica al 
Departamento de 
Conservación y 
Mantenimiento 

para seguimiento 

Identifica refacción, 
solicitándola al 
Almacén mediante 
vale 

4 

Identifica la 
refacción en 
existencia y 
elabora la orden de 
trabajo 

Solicitud de 
refacción A-3-0-
06 

5 

Realiza trabajos y 
repara la falla con 
las refacciones 
señaladas 

6 

El área solicitante 
recibe el equipo 
para verificar su 
funcionamiento 

Procede 
No 

Sí 

Realiza el trabajo 

nuevamente 

Solicita firma de 
conformidad del 
responsable del 
área y entrega el 
equipo 

7 

El Área de 
Electromedicina 
elabora reporte 
mensual de 
actividades y la 
envía al Dpto. de 
Conservación 

8 

Archiva Ordenes 
de Trabajo 

Reporte 
mensual 

Documentos 
soporte 

Término 

Orden de 
trabajo A-4-2-
04, A-4-2-05, 
A-4-2-06 

RESULTADO PROCESO ESTRUCTURA 
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6. Indicadores 

 
 

 Servicios atendidos vs Servicios solicitados  
 
  Servicios realizados con personal del Instituto  X 100 
  Total de servicios solicitados 
 
 

Equipos reparados    X 100 
  Total de solicitudes de servicio 
 
 
 
7. Registros  
 

 Solicitud verbal o escrita asigna número el Área que lo genera. 

 Vale de solicitud de refacción A-3-0-06. 

 Orden de Servicio A-4-2-04, A-4-2-05 o A-4-2-06. 

 Reporte mensual. 
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5. PROCEDIMIENTO PARA OTORGAR MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO 
REALIZADO CON EMPRESAS QUE NO TIENEN CONTRATO ANUAL. 

 
 

1. Propósito 
 
Establecer los lineamientos para atender las solicitudes de mantenimiento preventivo y 
correctivo del equipo médico y de laboratorio, enviados por los diferentes Departamentos y 
Servicios del Instituto al Servicio de Electromedicina, que serán atendidos por proveedores 
externos a los que se les celebrará un contrato por el servicio que van a realizar. 
 
 
2. Políticas 
 

- El Servicio de Electromedicina es el responsable de que se lleve a cabo este 
procedimiento. 

 
- Los reportes o solicitudes de mantenimiento preventivo o correctivo para equipo 

médico y de laboratorio deberán ser por escrito. 
 
- Para los reportes de mantenimiento preventivo o correctivo de equipo médico o de 

laboratorio que no tenga contrato anual con proveedores externos, se buscará el 
mecanismo de contratación con el proveedor que tenga la capacidad técnica y 
respuesta inmediata para atender las solicitudes. Para esto se apoyara en cartera de 
proveedores, guía de proveedores o por internet. 

 
- El Jefe del Servicio de Electromedicina se encargará de realizar un dictamen técnico 

para la autorización de la celebración de contratos, que tendrá que incluir la fecha, 
datos del equipo, descripción del problema, desarrollo, fundamento legal, refacciones 
a utilizar, nombre de la empresa y costo del servicio. 

 
- Una vez establecidos los contratos respetivos con cada proveedor, el Servicio de 

Electromedicina se encargará de supervisar los trabajos contratados, cuidando que 
su cumplimiento se haga en tiempo, forma y calidad, de no ser así, se aplicarán las 
penas convencionales establecidas en los contratos. 

 
- El proveedor al presentarse a atender el reporte deberá registrase en la Bitácora del 

Servicio de Electromedicina y acudir al área acompañado por personal de 
electromedicina. 

 
- En caso de que exista la necesidad de que el equipo tenga que salir del Instituto, se 

deberá llenar la solicitud de salida formato (A-3-2-01). 
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- Al termino del servicio el proveedor elaborará reporte de servicio en hoja membretada 

de la compañía indicando los datos del equipo reparado, descripción detallada del 
servicio, relación de refacciones utilizadas, nombre y firma de la persona que reparo 
el equipo, nombre y firma del supervisor y nombre y firma del usuario. 

 
- Las refacciones usadas se darán de baja mediante escrito dirigido al Departamento 

de Control de Bienes, siempre y cuando no estén contaminadas de lo contrario se 
desechan como residuo infeccioso o contaminante o se envían a los depósitos de 
basura municipal cuando se trata de refacciones mínimas. 

 
3. Descripción de actividades 
 

ETAPAS ACTIVIDADES RESPONSABLES 

1. Solicitud  

1.1  Solicita al Servicio de Electromedicina 
el mantenimiento preventivo o correctivo del 
equipo médico. 

 
ü Oficio 
ü Llamada telefónica  
 

Área Usuaria  
 

2. Recepción 

2.1 Recibe reportes, se registra en Bitácora. 
 
ü Anota el servicio solicitado. 
ü Nombre del equipo reportado. 
ü Hora, fecha, servicio, equipo, falla. 
ü Nombre de quien reporta y del Técnico. 
 

Servicio de 
Electromedicina  

3. Diagnostico  

Acude el Técnico al Área que solicito el 
servicio y realiza el diagnostico e informa al 
Jefe de Servicio. 

 

Servicio de 
Electromedicina. 

4. Búsqueda 

4.1 Busca a las empresas que pueden realizar 
la reparación en la cartera de proveedores. 
 
ü Guía de Proveedores al servicio de la 

salud o por Internet. 
 

Servicio de 
Electromedicina 

5. Reporte 

5.1 Reporta el equipo a la empresa. 
 
ü Vía telefónica 

Anota número de reporte y se captura la 
información en la Base de datos.  

Servicio de 
Electromedicina 
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6. Revisión  

6.1 Acude al Instituto y acompañado del 
personal de Electromedicina diagnostica la falla 
del equipo e informa si es necesario llevarlo a 
la empresa para revisión. 
 

Proveedor y Servicios de 
Electromedicina  
 

7. Registra  

7.1 Elabora la solicitud de salida con los 
siguientes datos: 
 
ü Servicios solicitante  
ü Fecha, descripción del equipo  
ü Motivo de salida  
ü Fecha de devolución 
ü Firmas del solicitante, jefe inmediato y 

jefe de activo fijo y persona que se lleva 
el equipo. 

 

Servicio de 
Electromedicina 

8. Solicitud 

Cuando la solicitud se realizo vía telefónica, se 
solicita al Jefe de Servicio Usuario del equipo el 
oficio o memorandum, en el que solicita la 
reparación de su equipo, a fin de que se cuente 
con el soporte documental para elaboración del 
dictamen técnico que justifique la reparación o 
mantenimiento. 
 

Servicio de 
Electromedicina 

9. Entrega de 
Presupuesto 

Entrega al Jefe de Servicio de Electromedicina 
el presupuesto de reparación del equipo. 
 

Proveedor  

10. Dictamen  

10.1 Recibe presupuesto y/o realiza cuadro 
comparativo y/o solicita la revisión por otras 
empresas. 
Elabora Dictamen en el que solicita la 
autorización para la reparación del equipo. 
 

ü Fecha 
ü Datos del equipo 
ü Descripción del problema 
ü Refacciones utilizadas 
ü Empresas 
ü Costo 
ü Nombre de quien elaboro el dictamen 

 

El Dictamen es enviado al Dpto. de 
Conservación y Mantenimiento e incluye el 
oficio o solicitud de las áreas usuarias y 
presupuesto de las empresas y documentación 
adicional. 

Servicio de 
Electromedicina 
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11. Recepción 
del Dictamen 

11.1 Recibe Dictamen y sella de recibido. 
 

Dpto. de Conservación y 
Mantenimiento. 

12. Contrato 

12.1 Recibe copia del contrato formalizado, 
para supervisar que la empresa realice el 
servicio en tiempo y forma. 
 

Servicio de 
Electromedicina 

13. Realiza el 
servicio 

13.1 Realiza el servicio al equipo o entrega el 
equipo reparado. Si salio de la empresa. 
 

Proveedor  

14. Revisa 

14.1 Revisa que el equipo se encuentre 
funcionando e informa al usuario y al Jefe del 
Servicio de Electromedicina. 
 

Servicio de 
Electromedicina 

15. Orden de 
Servicio. 

15.1 Elabora la orden de servicio y firma Acta 
de entrega-recepción. 
Entrega original de la Orden de Servicio y se 
queda con copia y se captura en base de 
datos. 
A-4-2-04, A-4-2-05 o A-4-2-06 
 

Proveedor y Servicio de 
Electromedicina, Área 
Usuaria. 

16. Acta  

16.1 Firma Acta de entrega-recepción. 
Entrega original de la Orden de Servicio y se 
queda con copia y se captura en base de 
datos. 
 

Servicio de 
Electromedicina, Área 
Usuaria y Proveedor  

17. Archivo  

17.1 Archiva copia de la orden de servicio. 
 
Envía refacciones utilizadas durante el 
mantenimiento correctivo o preventivo al 
Depto. de Control de Bienes, mediante 
escrito. 
 
Si se encuentran contaminadas se envían a 
los Depósitos de Basura Municipal. 
 

Servicio de 
Electromedicina  
 

 TERMINA PROCEDIMIENTO  
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4. Diagrama de Bloque 
 

PROVEEDOR ENTRADAS PROCESOS SALIDAS USUARIOS 

 
Servicio de 

Electromedicina  

 
Solicitud 

1. Solicita al Servicio de 
Electromedicina el 
mantenimiento preventivo o 
correctivo del equipo médico. 

2. Recibe reportes, se registra en 
Bitácora.  

3. Acude al Área realiza el 
diagnostico e informa al Jefe de 
Servicio. 

4. Busca a las empresas que 
pueden realizar la reparación en 
la cartera de proveedores.  

5. Reporta el equipo a la 
empresa. 

6. Acude al Instituto y 
acompañado del personal de 
Electromedicina diagnostica la 
falla del equipo e informa si es 
necesario llevarlo a la empresa 
para revisión.  

7. Elabora la solicitud de salida. 

8. Cuando la solicitud se realizo 
vía telefónica, se solicita al Jefe 
de Servicio Usuario del equipo el 
oficio o memorandum, en el que 
solicita la reparación de su 
equipo, a fin de que se cuente 
con el soporte documental para 
elaboración del dictamen técnico 
que justifique la reparación o 
mantenimiento. 

9. Entrega al Jefe de Servicio de 
Electromedicina el presupuesto 
de reparación del equipo. 

10. Recibe presupuesto y/o 
realiza cuadro comparativo y/o 
solicita la revisión por otras 
empresas. 

Elabora Dictamen en el que 
solicita la autorización para la 
reparación del equipo. 

 
1. Orden de 

Servicio. 
2. Contrato 
3. Reporte 

mensual. 

 
Área Solicitante 
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PROVEEDOR ENTRADAS PROCESOS SALIDAS USUARIOS 

 

11. Recibe Dictamen y sella 
de recibido. 

12. Recibe copia del contrato 
formalizado, para supervisar que 
la empresa realice el servicio en 
tiempo y forma. 

13. Realiza el servicio al 
equipo o entrega el equipo 
reparado. Si salio de la empresa. 

14. Revisa que el equipo se 
encuentre funcionando e informa 
al usuario y al Jefe del Servicio 
de Electromedicina. 

15. Elabora la orden de 
servicio y firma Acta de entrega-
recepción. 

16.  Entrega original de la 
Orden de Servicio y se queda 
con copia y se captura en base 
de datos. 

17.  Firma Acta de entrega-
recepción. Entrega original de la 
Orden de Servicio y se queda 
con copia y se captura en base 
de datos. 

18.  Archiva copia de la 
orden de servicio. Envía 
refacciones utilizadas durante el 
mantenimiento correctivo o 
preventivo al Dpto. de Control de 
Bienes, mediante escrito. Si se 
encuentran contaminadas se 
envían a los Depósitos de 
Basura Municipal. 
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5. Diagrama de Flujo 
 
 
 
 
 

 

Servicios con 

personal interno 

Solicitud 

1 

Solicitud de 
servicio escrita o 
telefónica 

2 

Realiza diagnóstico 
para verificar si se 
realiza el trabajo 

3 

Verifica existencia 

de refacciones 

Procede 
No 

Sí 

Notifica al 
Departamento de 
Conservación y 
Mantenimiento 

para seguimiento 

Identifica refacción, 
solicitándola al 
Almacén mediante 
vale 

4 

Identifica la 
refacción en 
existencia y 
elabora la orden de 
trabajo 

Solicitud de 
refacción A-3-0-
06 

5 

Realiza trabajos y 
repara la falla con 
las refacciones 
señaladas 

6 

El área solicitante 
recibe el equipo 
para verificar su 
funcionamiento 

Procede 
No 

Sí 

Realiza el trabajo 

nuevamente 

Solicita firma de 
conformidad del 
responsable del 
área y entrega el 
equipo 

7 

El Área de 
Electromedicina 
elabora reporte 
mensual de 
actividades y la 
envía al Dpto. de 
Conservación 

8 

Archiva Ordenes 
de Trabajo 

Reporte 
mensual 

Documentos 
soporte 

Término 

Orden de 
trabajo A-4-2-
04, A-4-2-05, 
A-4-2-06 

RESULTADO PROCESO ESTRUCTURA 



 
INSTITUTO NACIONAL DE PEDIATRIA  

SUBDIRECCIÓN DE SERVICIOS GENERALES 

 

 
Manual de Procedimientos  
 40 

  

 
6. Indicadores 

 
 

 Servicios atendidos vs Servicios solicitados  
 
  Servicios reportados  X 100 
  Total de servicios realizados  
 
 
7. Registros 
 

 Solicitud u Oficio lo asigna el Área que lo genera 

 Formato de Reportes de Servicio A-4-2-04, A-4-2-05 y A-4-2-06 

 Formato suficiencia presupuestal sin número 

 Contrato asigna número la Subdirección de Servicios Generales y la Subdirección de 
Asuntos Jurídicos 
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6 PROCEDIMIENTO PARA OTORGAR EL SERVICIO DE MANTENIMIENTO AL EQUIPO 
MÉDICO Y DE LABORATORIO POR PROVEEDORES QUE TIENEN CONTRATO ANUAL. 
 
 
1. Propósito 
 
Establecer los lineamientos y procedimientos para atender los reportes o solicitudes de 
mantenimiento enviados por las áreas sustantivas, adjetivas y de control del Instituto 
Nacional de Pediatría al Departamento de Conservación y Mantenimiento por problemas en 
el equipo médico y de laboratorio, que serán atendidos por proveedores que cuentan con 
contrato anual con el Instituto Nacional de Pediatría. 
 
 
2. Políticas 
 
- El Departamento de Conservación y Mantenimiento y el Servicio de Electromedicina 

serán los responsables de que se lleve a cabo este procedimiento. 
 
- Al inicio del ejercicio fiscal el Jefe del Servicio de Electromedicina deberá elaborar el 

Programa Anual de mantenimiento a equipo médico y de laboratorio, calendario y 
alcances respectivos por tipo de equipo.  

 
- El Jefe del Servicio de Electromedicina deberá elaborar el programa anual de 

mantenimiento del equipo médico y de laboratorio, que realizará con personal de este 
servicio. 

 
- Se establecerá al inicio del ejercicio fiscal el inventario de equipo médico y de laboratorio 

para el que se contratará el mantenimiento anual con proveedores externos con sus 
respectivos alcances, por licitación pública o proveedores que tienen derechos exclusivos 
o patentes. 

 
- El Encargado del Servicio de Electromedicina vigilara que los programas calendarizados 

con los alcances para el mantenimiento del equipo médico, se lleven a cabo conforme a 
lo establecido en los contratos respectivos con cada proveedor contratado. 

 
- Al término del ejercicio fiscal el Jefe del Servicio de Electromedicina, entregará las 

refacciones usadas y las nuevas no utilizadas de los proveedores que tienen contratos 
que las incluyan, al Departamento de Conservación y Mantenimiento, procediendo a su 
baja y registro correspondiente en el almacén. 

 
- Al concluir los trabajos solicitados, el proveedor elaborar§ la ñorden de servicioò 

correspondiente que debe contener como mínimo los datos siguientes: número de folio, 
fecha, hora, número de contrato, identificación del equipo, descripción de los trabajos 
realizados conforme a las especificaciones y alcances establecidos en los contratos 
respectivos, materiales o refacciones utilizados, datos de quien realiza y recibe los 
trabajos. 
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- El archivo electrónico para el control de trabajos realizados deberá contener como 

campos para registro los siguientes: número consecutivo (folio), equipo, área solicitante, 
descripción del servicio realizado, nombre de quien realiza el trabajo. 

 
- La rutina de supervisión de las actividades para los trabajos contratados con proveedores 

externos para el mantenimiento del equipo médico y de laboratorio se llevará a cabo por 
el personal del Servicio de Electromedicina. 

 
- En caso de que exista la necesidad de que el equipo tenga que salir del Instituto se 
deber§ llenar la ñsolicitud de salidaò formato (A-3-2-01) y será el Jefe del Departamento 
de Control de Bienes el responsable de dicha salida. 

 
- Cuando se requieran refacciones se solicitarán  una ó varias cotizaciones de la refacción 

a emplear, cuando la compañía no es dueño de la exclusividad de la marca. Si la 
empresa es dueña de los derechos exclusivos de la marca, no se  solicitan más 
cotizaciones. 

 
- Una vez cotizada la refacción se elabora el dictamen técnico del equipo médico o de 

laboratorio que requiere de refacción no incluida en el contrato para que sea reparado (el 
dictamen incluye fecha de elaboración, descripción del equipo, servicio al que pertenece, 
descripción del problema, refacción a utilizar, empresas que cotizan costo y firma del 
Servicio de Electromedicina). 

 
- El Departamento de Conservación y Mantenimiento proporciona el visto bueno para el 

dictamen y las cotizaciones de las refacciones solicitadas con la solicitud del servicio. 
 

- El Departamento de Conservación y Mantenimiento proporcionará a la Subdirección de 
Servicios Generales, los alcances de los mantenimientos de cada equipo referente a los 
servicios que serán contratados con proveedores, procediendo a elaborar los contratos 
en los que se establecen las condiciones, obligaciones y responsabilidades a que se 
sujetarán el proveedor y el Instituto y los canalizará a la Subdirección de Asuntos 
Jurídicos, encargada en caso de ser necesario, de la sanción correspondiente. 
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3. Descripción de Actividades 
 

Etapas Actividades Responsables 

1. Solicitud  
1.1 Recibe y registra solicitud escrita o telefónica. 
 

Servicio de 
Electromedicina y 
Departamento de 
Conservación Y 
Mantenimiento  

2. Revisión. 
 

2.1 Revisa que la reparación corresponda a una 
contratación externa y se reporta el equipo al 
proveedor. 
Procede: 
 
No: Realiza la reparación con personal del Instituto 
Nacional de Pediatría.  
Si: Solicita y registra número de reporte. 
 

Servicio de 
Electromedicina 
 

3. Solicitud de 
Reporte.  

3.1 Solicita y registra número de reporte del 
proveedor que realizará el mantenimiento. 
 
 

Servicio de 
Electromedicina  
 

4. Reparación  

4.1 El proveedor acude a realizar la reparación 
del equipo médico o de laboratorio. 
Procede: 
No: Informa para cotizar, contratar y/o comprar la o 
las refacciones que se requieran para realizar la 
compostura. 
Si: Realiza la reparación del equipo. 
 

Servicio de 
Electromedicina  
 

5. Realización de 
trabajos. 

5.1 Realiza el proveedor la reparación del 
equipo médico o de laboratorio.  

Proveedor o 
Contratista. 
 

6. Solicitud de 
documentación. 

6.1 Solicita elaboración de dictamen y/o 
cotizaciones y se elabora contrato. 
 

Departamento de 
Conservación y 
Mantenimiento. 
 

7. Elaboración de la 
Orden de Servicio. 

 

7.1 Elabora la orden de servicio. 
Servicio de 
Electromedicina  

8. Verificación de 
funcionamiento  

8.1 Recibe el Área Solicitante el equipo, para 
verificar su funcionamiento y firma de 
conformidad. 
Procede: 
No: Realiza el proveedor nuevamente el trabajo. 
Si: Solicita firmas del Responsable del Área 
solicitante y entrega el equipo reparado. 
 

Servicio de 
Electromedicina  
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9. Acta de entrega-
recepción. 

9.1 Elabora Acta de entrega-recepción. 
Servicio de 
Electromedicina  

9.2 Archiva los documentos soportes. 
 

Servicio de 
Electromedicina  
 

 TERMINA PROCEDIMIENTO.  

 
 
 
4. Diagrama de Bloque 
 

PROVEEDOR ENTRADAS PROCESOS SALIDAS USUARIOS 

Área  
Solicitante 

Reporte 
 o  
Solicitud de 
Servicio 
telefónica o 
escrita  

1. Recibe reportes o solicitud 
escritos o telefónicos. 

2. Revisa que la reparación 
corresponda a una 
contratación externa y se 
reporta el equipo al 
proveedor. 

3. El proveedor acude a 
realizar reparación del 
equipo. 

4. Solicita elaboración del 
Dictamen y/o Cotizaciones 
y contrato. 

5. Elabora Orden de Servicio.  

6. Recibe el equipo para 
verificar su funcionamiento 
y firma la Orden de 
Servicio. 

7. Elabora Acta de entrega 
recepción y firma la Orden 
de Servicio, se registra. 

8. Archiva documentación 
soporte. 

1. Orden de 
Servicio. 

 
2. Acta de entrega- 

recepción. 

Área 
Solicitante  
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5. Flujograma 
 
 
 
 
 

 
 

Servicios con 
personal 
externo 

Solicitud 

1 

Solicitud de 
servicio escrita o 
telefónica 

2 

Revisa que 
corresponda a una 
contratación externa 
y reporta el equipo 
al proveedor 

Procede 
No 

Sí 
Realiza la 
reparación con 
personal del I.N.P. 

Solicita y registra 
número de reporte 
del proveedor que 
realizará el 

mantenimiento 
Procedimiento 
IV.4: 
Mantenimiento 
con Personal de 
Electromedicina 

3 

Proveedor acude a 

realizar reparación 

Procede 
No 

Sí 
Realiza reparación 

del equipo 

Informa para 
cotizar refacción, 
contratar y 
comprar 

4 

Solicita 
elaboración del 
dictamen y/o 
cotizaciones y 
contrato 

Contrato 
Cotización 

Dictame
n 

Elabora Orden de 
Servicio 

Orden de 
Servicio No. A-
4-2-04, A-4-2-
05 y A-4-2-06 

6 

Verifica 
funcionamiento del 
equipo y firma la 
orden de servicio 

Procede 
No 

Sí 
Solicita firma de 
Responsable de 
área y entrega 
equipo 

Realiza trabajo 
nuevamente 

3 

7 

Elabora Acta de 

entrega recepción 
Acta 

8 

Archiva 
Document
o soporte 

Término 

5 

RESULTADO PROCESO ESTRUCTURA 

Sí 
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6. Indicadores 
 
 

 Servicios atendidos vs Servicios solicitados 
 
 
  Servicios contratados   X 100 
  Total de servicios solicitados 
 
 

Equipos reparados   X 100 
  Total de solicitudes de servicio 
 
 
 
7. Registros 
 

 Solicitud u Oficio lo asigna el Área que lo genera 

 Formato de Reportes de Servicio A-4-2-04, A-4-2-05 y A-4-2-06 

 Contrato asigna número la Subdirección de Servicios Generales y la Subdirección de 
Asuntos Jurídicos. 

 Acta sin número. 
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7. PROCEDIMIENTO PARA OTORGAR SERVICIOS BÁSICOS CON PERSONAL DEL 
INSTITUTO NACIONAL DE PEDIATRÍA. 
 
 
1. Propósito  
 
Establecer los lineamientos y procedimientos de operación para la atención de los reportes o 
solicitudes de las áreas sustantivas, adjetivas y de control del Instituto Nacional de Pediatría 
al Departamento de Servicios de Apoyo, atendiéndolos con oportunidad, calidad y eficiencia. 
 
 
2. Políticas 
 
- El Departamento de Servicios de Apoyo es el responsable de que se lleve a cabo este 

procedimiento. 
 
- Todo reporte o solicitud por escrito para servicio deberá ser dirigido al Departamento de 

Servicio de Apoyo, quien se encargará de su distribución al servicio correspondiente. 
 
- Los reportes o solicitudes serán atendidas de acuerdo a la prioridad que se le asigne a 

cada uno de ellos, cuidando que su cumplimiento se haga en tiempo y forma. 
 
- Los Encargados de los servicios internos del Instituto Nacional de Pediatría vigilaran que 

los programas y calendarios, con los alcances para los servicios contratados, se lleven a 
cabo en tiempo, forma, calidad requerida y que los materiales utilizados sean conforme a 
lo establecido en los contratos respectivos de cada proveedor. 
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3. Descripción de Actividades 
 

ETAPAS ACTIVIDADES RESPONSABLES 

1. Solicitud o 
detección de 
necesidades.  

1.1 Detecta necesidades y/o recibe solicitudes 
escritas o telefónicas. 

 
 

Área Solicitante del 
Instituto Nacional 
de Pediatría. 
 

2. Recepción  
2.1 Se detectan necesidades básicas, se reciben 

reportes y/o solicitudes escritas o telefónicas. 
 

Departamento de 
Servicios de Apoyo  
 

3. Diagnóstico  

3.1 Realiza el diagnóstico para verificar si se realiza 
el servicio con personal del Instituto o con 
personal contratado. 

 

Departamento de 
Servicios de Apoyo  
 

4. Realización del 
trabajo o servicio  

4.1 Atiende la solicitud de servicio o trabajo y se 
realiza el diagnóstico. 

 
Procede: 
 
No: Hace requerimiento de material. 
 
Si: Realiza el servicio o trabajo. 
 

Departamento de 
Servicios de Apoyo  
 
 

5. Supervisión de 
servicios y/o 
trabajos. 

5.1 Supervisa los servicios o trabajos prestados.  
 
Procede: 
 
No: Hace requerimiento de material con el 
procedimiento de licitación (si procede). 
 
Si: Continúa.  
 

Departamento de 
Servicios de Apoyo  
 
 

6. Elaboración de la 
Orden de Servicio  

6.1 Elabora la conciliación, describiendo los 
trabajos y las refacciones utilizadas cuando 
proceda, así como fecha y hora en que se 
atendió el reporte. 

 

Departamento de 
Servicios de Apoyo  
 
 

7. Solicitud de firma  
7.1 Solicita firma de conformidad del Responsable 

del Área, verifica el servicio prestado y firma de 
conformidad. 

Departamento de 
Servicios de Apoyo  
 
 

 TERMINA PROCEDIMIENTO.  
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4. Diagrama de Bloque 

 
PROVEEDOR ENTRADAS PROCESOS SALIDAS USUARIOS 

Área 
Solicitante o 
detección de 
necesidades 

básicas. 

Á Detección de 
necesidades 

 
Á Solicitud 

telefónica y/o 
escrita de 
servicio.  

 
Á Elaboración 

de reportes 

1. El área solicitante 
detecta necesidad o 
requiere servicio. 

 
2. Departamento de 

Servicios de Apoyo 
detecta necesidades 
básicas o recibe 
reportes y/o solicitudes 
escritas o telefónicas. 

 
3. Realiza el diagnóstico 

para verificar si se 
realiza el servicio. 

 
4. Atiende solicitud y se 

realiza el diagnóstico. 
 
5. Supervisan los 

servicios prestados. 
 
6. Elabora la ñOrden de 

Servicioò, describiendo 
los trabajos realizados 
y las refacciones 
utilizadas. 

 
7. Solicita firma de 

conformidad del 
Responsable del Área 
y entrega del equipo.  

 

1. Reporte 
del 
Servicio 
realizado 

 
2. Reporte 

semanal. 

Área 
Solicitante 
del I.N.P. 
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5. Flujograma. 
 
 
 
 
 

 
 

Solicitud El área solicitante 
detecta necesidad o 
requiere servicio 

1 
Departamento de 
Servicios de Apoyo 
detecta necesidad 
básica o recibe 
reporte y/o solicitud 
escrita o telefónica 

2 

3 

Realiza el 
diagnóstico para 
verificar si se 
realiza el servicio 

4 

Atiende solicitud y 
se realiza el 
diagnóstico 

Procede 
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Sí 

Hace requerimiento 
de material 

Realiza servicio 

5 

Supervisan los 
servicios prestados 

Procede 
No 

Sí 

Corrige el 
servicio 

6 

Elabora orden 
de servicio 

Formato 
enumerados 
por cada 
servicio  

7 

Solicita firma de 
conformidad del 
Responsable 
del Área y 
entrega del 
equipo 

Término 

Prestación de 

servicios  

RESULTADO PROCESO ESTRUCTURA 

 

 



 
INSTITUTO NACIONAL DE PEDIATRIA  

SUBDIRECCIÓN DE SERVICIOS GENERALES 

 

 
Manual de Procedimientos  
 51 

  

 
6. Indicadores 

 

 Actividades atendidas vs Actividades detectadas y/o requeridas  
 
  Actividades atendidas X 100 
  Actividades detectadas 
 
 

Actividades atendidas X 100 
  Actividades requeridas 
 
 
Los servicios a considerar en estas variables serán: Los servicios de Ambulancias, 
Impresiones Gráficas, Conmutador, Mantenimiento Telefónico y todos aquellos que por su 
naturaleza se encuentren en éste supuesto. 
 
 
7. Registros 
 

 Solicitud u Oficio lo asigna el Área que lo genera. 

 Formato de Orden de Servicio, genera el número cada servicio. 
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8. PROCEDIMIENTO PARA OTORGAR SERVICIOS BÁSICOS CON PROVEEDORES 
CONTRATADOS. 
 
 
1. Propósito 
 
Establecer los lineamientos y procedimientos de operación para el seguimiento de las 
actividades de los proveedores de otorgan los servicios contratados que requiere el Instituto 
Nacional de Pediatría para coadyuvar en el otorgamiento de sus servicios atendiéndolos con 
oportunidad, calidad y eficiencia. 
 
 
2. Políticas 
 
- El Departamento de Servicios de Apoyo es el responsable de que se lleve a cabo este 

procedimiento. 
 
- Todo reporte o solicitud por escrito para servicio deberá ser dirigido al Departamento de 

Servicio de Apoyo, quien se encargará de su distribución al servicio correspondiente. 
 
- Los reportes o solicitudes serán atendidas de acuerdo a la prioridad que se le asigne a 

cada uno de ellos, cuidando que su cumplimiento se haga en tiempo y forma. 
 
- Los Encargados de los servicios internos del Instituto Nacional de Pediatría vigilaran que 

los programas y calendarios, con los alcances para los servicios contratados, se lleven a 
cabo en tiempo, forma, calidad requerida y que los materiales utilizados sean conforme a 
lo establecido en los contratos respectivos de cada proveedor. 

 
- El proveedor será responsable de los daños y perjuicios que cause al Instituto Nacional 

de Pediatría o a Terceros con motivo de la prestación de sus servicios debido a 
incumplimiento y condiciones de los contratos respectivos. 
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3. Descripción de Actividades 
 

Etapas Actividades Responsables 

1. Solicitud o 
detección de 
necesidades.  

1.1 Detecta necesidades básicas o elabora 
solicitudes de servicio escritas o 
telefónicas. 

 

Departamento de 
Servicios de Apoyo/ Área 
Solicitante del Instituto 
Nacional de Pediatría. 
 

2. Solicitud a las 
Áreas Usuarias  

2.1 Solicita a las Áreas Usuarias precisen 
requerimientos de servicio. 

Departamento de 
Servicios de Apoyo 
 

3. Integración a las 
Bases  

3.1 Se integran requerimientos a las bases 
de las licitaciones. 

 

Departamento de 
Servicios de Apoyo 
 

4. Dotación de 
recursos. 

4.1 Se dotan recursos.  
Instituto Nacional de 
Pediatría. 
 

5. Elaboración de 
presupuesto. 

5.1 Elabora presupuesto base. 
Subdirección de Servicios 
Generales 
 

6. Determinación 
de 
procedimiento  

6.1 Determina procedimiento: 
 

 Licitación Pública 

 Adjudicación directa 

 Invitación a 3 proveedores 
 

Departamento de 
Servicios de Apoyo 

7. Elaboración de 
contrato. 

7.1 Elabora  contrato y se formaliza. 
Departamento de 
Servicios de Apoyo 
 

8. Supervisión de 
servicios y/o 
trabajos. 

8.1 Supervisa los servicios o trabajos 
prestados. 

 
Procede: 
No: Se corrige el servicio o trabajo. 
Si:. Verifica la correcta aplicación del 
servicio. 
 

Departamento de 
Servicios de Apoyo  
 
 

9. Solicitud de 
firma  

9.1 Solicita firma de conformidad del 
Responsable del Área y verificando el 
servicio prestado y firma de conformidad. 

Departamento de 
Servicios de Apoyo  
 
 

10. Elaboración de 
Informe. 

10.1 Elabora informe mensual de los 
servicios atendidos. 

 

Departamento de 
Servicios de Apoyo. 

 TERMINA PROCEDIMIENTO.  
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4. Diagrama de Bloque 

 
PROVEEDOR ENTRADAS PROCESOS SALIDAS USUARIOS 

Área  
Solicitante 

 Detección 
de 
Necesidade
s Básicas  

 

 Solicitud de 
Servicio 
escrita  

1. Detecta necesidades 
básicas o solicita el 
servicio. 

 
2. Solicita a las Áreas 

Usuarias precisen 
requerimientos de 
servicio. 

 
3. Integra requerimientos a 

las Bases de las 
Licitaciones. 

 
4. Dotan recursos. 
 
5. Elabora presupuesto 

base.  
 
6. Determina el 

procedimiento. 

 Licitación Pública 

 Adjudicación Directa 

 Invitación a 3 
Proveedores 

 
7. Elabora contrato y se 

formaliza. 
 
8. Supervisa los trabajos y/o 

servicios. 
9. Firma en la solicitud del 

servicio atendido. 
 
10. Servicios de Apoyo 

elabora informe mensual 
de los servicios básicos 
atendidos. 

 

1. Solicitud 
atendida y 
firmada del 
servicio 
atendido. 

 
2. Informe 

mensual. 
 
 

Área 
Solicitante  
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5. Flujograma 
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6. Indicadores  

 
 

 Actividades atendidas vs Actividades detectadas y/o requeridas  
 
  Actividades atendidas X 100 
  Actividades detectadas 
 
 

Actividades atendidas  X 100 
  Actividades requeridas 
 
 
Los servicios a considerar en estas variables serán: Limpieza, Vigilancia, Fumigación, 
Lavado y Planchado de Ropa, Fotocopiado, Suministro de gases medicinales, 
Aseguramiento de Bienes Patrimoniales, Transporte y Disposición Final de Residuos 
Peligrosos Biológico Infecciosos (RPBI), Residuos Municipales, y todos aquellos que por la 
naturaleza de su contrato se encuentren en éste supuesto. 
 
 
7. Registros  
 
 

 Solicitud u Oficio lo asigna el Área que lo genera. 

 Presupuesto Base sin número. 

 Contrato asigna el número la Subdirección de Servicios Generales y la Subdirección 
de Asuntos Jurídicos  

 Informe mensual sin número. 
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9. PROCEDIMIENTO PARA OTORGAR EL SERVICIO DE ALIMENTACIÓN A 
EMPLEADOS. 
 
 
1. Propósito  
 
Proporcionar alimentación dietética nutricia a los empleados que conforman la población 
Institucional, brindándole un servicio alimentario en las mejores condiciones de calidad e 
higiene. 
 
 
2. Políticas  
 
- El Departamento de Dietética y Alimentación será el responsable de preparar y servir 

alimentos a los empleados del Instituto Nacional de Pediatría. 
 
- El Departamento de Dietética y Alimentación será el área responsable de proporcionar el 

servicio de comedor para empleados del Instituto, en los siguientes horarios: 
 

  Servicio      Horario  Frecuencia de días 
 
Desayuno 07:30 A 09:00 Lunes a Domingo 
Comida 12:30 A 15:00 Lunes a Domingo 
Cena 18:30 A 20:00 Lunes a Domingo 
Colación  01:00 A 02:30 Lunes a Domingo 

 
- El personal del Departamento de Dietética y Alimentación deberá usar el uniforme 

reglamentario durante su jornada de trabajo. 
  
- El personal del Departamento de Dietética y Alimentación deberá cumplir con lo 

estipulado en la NOM-093-SSA1-1994.  
 
- El personal del Departamento de Dietética y Alimentación deberá cumplir con lo 

estipulado en los Lineamientos para uso del comedor de empleados. 
 
- El personal del Departamento de Dietética y Alimentación no dispondrá para su uso 

personal o de personas ajenas de los víveres destinados a la preparación de alimentos 
para empleados. 

 
- El personal del Departamento de Dietética y Alimentación no podrá llevar a la cocina de 

empleados, comedor o lavado de loza, bolsas, bultos y cualquier objeto ajeno a sus 
actividades de trabajo. 
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3. Descripción de Actividades 
 

ETAPAS ACTIVIDADES RESPONSABLES 

1. Elaboración de 
cuadro básico 
de 
alimentación. 

1.1 Elabora cuadro básico de alimentación a 
empleados del Instituto Nacional de Pediatría 
para los turnos matutino, vespertino y 
nocturno. 

 

Departamento de 
Dietética y 
Alimentación. 
 

2. Programa de 
víveres  

2.1 Elabora programa de víveres y calendario 
semanal de víveres. 

 
- Formato Calendario Semanal para Abasto de 

Víveres, sin número.  
 

Departamento de 
Dietética y 
Alimentación. 
 

3. Elabora 
solicitud  

3.1 Elabora solicitud de víveres para consumo 
diario de empleados. 

 
- Formato Solicitud de víveres para consumo de 
personal sin número. 
 

Departamento de 
Dietética y 
Alimentación. 
 

4. Recepción de 
insumos. 

4.1 Recibe insumos por turno matutino, vespertino 
y nocturno. 

Departamento de 
Dietética y 
Alimentación. 
 

5. Elaboración de 
alimentos. 

5.1 Elabora desayuno, comida, cena, colación y 
lunch. 

 

Departamento de 
Dietética y 
Alimentación. 
 

6. Distribución  6.1 Sirven y distribuyen alimentos a empleados en 
los diversos turnos.  

 

Departamento de 
Dietética y 
Alimentación. 
 

7. Recepción. 7.1 Recibe vajilla sucia.  Departamento de 
Dietética y 
Alimentación. 
 

8. Proceso de 
limpieza. 

8.1 Procede a limpieza y acomodo de vajilla y 
utensilios. 

 

Departamento de 
Dietética y 
Alimentación. 
 

 TERMINA PROCEDIMIENTO.  
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4. Diagrama de Bloque 
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 Elabora cálculo 
dietoterapeútico. 

 

 Elabora pedido de 
alimentos a cocina 
de pacientes. 
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5. Flujograma 
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6. Indicadores 
 
 

 Alimentos preparados vs Alimentos servidos y/o Requeridos 
 
  Alimentos Atendidos X 100 
  Alimentos Detectados  
 
 

Alimentos Atendidas X 100 
  Alimentos Requeridos 
 
 
Nota: Las variantes que pueden influir en estos indicadores pueden ser: La falta víveres por 
parte del proveedor, falta de personal y la merma en los alimentos, etc. 
 
 
7. Registros 
 

 Formato Calendario Semanal para Abasto de Víveres, sin número. 

 Formato Solicitud de víveres para consumo de personal sin número. 
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10. PROCEDIMIENTO PARA OTORGAR EL SERVICIO DE ALIMENTACIÓN A 

PACIENTES. 
 
 
1. Propósito  
 
 
Proporcionar atención dietética nutricia especializada a pacientes hospitalizados que 
presenten algún trastorno de salud y requieran dietas, sustentadas en el servicio alimentario 
en las mejores condiciones de calidad e higiene. 
 
 
2. Políticas 
 
 
- El Departamento de Dietética y Alimentación será el responsable de preparar y distribuir 

dietas a los pacientes hospitalizados en el Instituto Nacional de Pediatría. 
 
- El Departamento de Dietética y Alimentación será el área responsable de orientar a los 

familiares sobre las dietas que deben seguir los pacientes de egreso. 
 
- El personal del Departamento de Dietética y Alimentación deberá usar el uniforme 

reglamentario durante su jornada de trabajo. 
  
- El personal del Departamento de Dietética y Alimentación deberá cumplir con lo 

estipulado en la NOM-093-SSA1-1994.  
 
- El personal del Departamento de Dietética y Alimentación no dispondrá para su uso 

personal o de personas ajenas de los víveres destinados a la preparación de alimentos 
para pacientes hospitalizados. 

 
- El personal del Departamento de Dietética y Alimentación no podrá llevar a la cocina de 

empleados, comedor o lavado de loza, bolsas, bultos y cualquier objeto ajeno a sus 
actividades de trabajo.  



 
INSTITUTO NACIONAL DE PEDIATRIA  

SUBDIRECCIÓN DE SERVICIOS GENERALES 

 

 
Manual de Procedimientos  
 63 

  

 
3. Descripción de Actividades 
 

ETAPAS ACTIVIDADES RESPONSABLES 

1. Elaboración de 
cuadro básico 
de alimentación.  

Elaboran cuadro básico de alimentación a 
pacientes del Instituto Nacional de Pediatría 
para los turnos matutino, vespertino y nocturno. 

Departamento de 
Dietética y Alimentación. 
 

2. Programa de 
víveres  

2.1 Elaboran programa de víveres y calendario 
de semanal de víveres. 
 
× Formato Calendario semanal para 

abasto de víveres sin número. 

Departamento de 
Dietética y Alimentación. 
 

3. Elabora solicitud  

3.1 Elaboran solicitud de víveres para consumo 
diario de pacientes. 

 
× Formato solicitud de víveres para 

consumo de pacientes sin número.  

Departamento de 
Dietética y Alimentación. 
 

4. Recepción de 
insumos. 

4.1 Reciben insumos por turno matutino y 
vespertino. 

Departamento de 
Dietética y Alimentación. 
 

5. Elaboración de 
concentrado. 

5.1 Elaboran concentrado de dietas. 
 
× Formato Concentrado de dietas número 

A-4-1-07. 
 

Departamento de 
Dietética y Alimentación.  
 

6. Elabora cálculo 
dietoterapeútico
.  

6.1 Elaboran cálculo dietoterapeútico. 
 
× Formato calculo de dieta número A-4-1-

11 
 

Departamento de 
Dietética y Alimentación. 
 

7. Elabora pedido. 

7.1 Elaboran pedido de alimentos a cocina de 
pacientes  

 
× Formato Pedido de cocina de pacientes 

número A-4-1-09. 
 
× Formato Pedido de abarrotes a cocina 

de pacientes número A-4-1-14. 

Departamento de 
Dietética y Alimentación. 

8. Elaboración  8.1 Elaboran platillos en cocina de pacientes  
Departamento de 
Dietética y Alimentación. 
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9. Distribución  9.1 Distribuyen platillos a cocina 
Departamento de 
Dietética y Alimentación. 
 

10. Etiquetación  

10.1 Etiquetan con tarjetas de identificación 
cada alimento. 

 
× Formato Concentrado de dietas número 

A-4-1-07. 
 

Departamento de 
Dietética y Alimentación. 

11. Distribución  11.1 Distribuyen dietas de acuerdo a datos. 
Departamento de 
Dietética y Alimentación. 
 

12. Revisión  
12.1 Revisan charolas para detectar 

consumo por paciente. 

Departamento de 
Dietética y Alimentación. 
 

13. Proceso de 
limpieza. 

13.1 Retiran charolas y proceden a su 
limpieza y acomodo de vajilla y utensilios. 

 

Departamento de 
Dietética y Alimentación. 
 

 TERMINA PROCEDIMIENTO.  
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4. Diagrama de Bloque 
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5. Flujograma  
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6. Indicadores  
 

 Alimentos preparados vs Alimentos servidos y/o Requeridos  
 
  Alimentos Atendidos X 100 
  Alimentos Detectados 
 
 

Alimentos Atendidas X 100 
  Alimentos Requeridos 
 
 
Nota: Las variantes que pueden influir en estos indicadores pueden ser: La falta víveres por 
parte del proveedor, falta de personas y la merma en los alimentos, etc.  
 
 
7. Registros  
 

 Formato Calendario Semanal para Abasto de Víveres, sin número. 

 Formato Solicitud de víveres para consumo de personal sin número. 

 Formato de concentrado de dietas número A-4-1-07. 

 Formato de calculo de dietas número A-4-1-11. 

 Formato de pedido de cocina de pacientes A-4-1-09 

 Formato de pedido de abarrotes a cocina de pacientes número A-4-1-14. 

 Formato de Tarjeta de identificación de dietas número A-4-1-01. 
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INSTRUCCIONES DE TRABAJO 
 
INSTRUCCIÓN DE TRABAJO PARA OTORGAR SERVICIO DE MANTENIMIENTO 
CORRECTIVO REALIZADO CON PERSONAL DE ELECTROMEDICINA CON EXISTENCIA 
DE REFACCIONES. 
 
 
1. Propósito 
 
Establecer los lineamientos y procedimientos para atender los reportes o solicitudes de 
mantenimiento enviados por los diferentes departamentos y servicios del instituto al servicio de 
electromedicina por problemas en el equipo médico y de laboratorio que serán atendidos por el 
personal del servicio de electromedicina contando con las refacciones necesarias para su 
reparación. 
 
 
2. Políticas 
 

- El Servicio de Electromedicina es el responsable de que se lleve a cabo este 
procedimiento. 

- Los reportes o solicitudes  de mantenimiento para equipo médico y de laboratorio podrán 
ser mediante vía telefónica y/o escrita. 

- Todo reporte o solicitud por escrito deberá ser dirigido al Jefe del Servicio de 
Electromedicina, quien se encargará de su distribución al personal asignado. 

- Toda solicitud vía telefónica deberá ser registrada en bitácora anotando hora, fecha, 
servicio, equipo, falla, persona que reporta, extensión, nombre de quien recibe el reporte y 
técnico que asiste. 

- Los reportes o solicitudes serán atendidos de acuerdo a la prioridad que se le asigne a 
cada uno de ellos, cuidando que su cumplimiento se haga en tiempo y forma. 

- Los reportes o solicitudes con carácter de urgente que se hayan recibido vía telefónica 
deberán ser atendido de inmediato. 

- El Servicio de Electromedicina para realizar sus funciones deberá hacerlo en colaboración 
estrecha con el personal médico, paramédico, técnico y administrativo de los diferentes 
departamentos y servicios solicitantes. 

- Toda salida de refacciones del almacén de electromedicina deberá ser registrada en 
bitácora anotando cantidad, unidad, descripción, folio de la orden de servicio, área en la 
que se utilizará y persona que la recibe. 

- Al concluir el trabajo solicitado se elaborará la orden de servicio utilizando los formatos 
establecidos dependiendo del tipo de servicio que se realice. ( A-4-2-05), (A-4-2-04) y (A-4-
2-06). Estos formatos deberán estar debidamente requisitados describiendo con claridad el 
procedimiento realizado para la reparación del equipo. 
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3. Descripción de actividades 
 

Etapa Actividad Responsable 

1. Solicitud  
del Servicio 

1.1 Solicita el servicio de mantenimiento 
correctivo del Equipo Medico. 
 
- Vía telefónica 
- Por escrito (oficio o memorándum) 
 

Área Usuaria 

2. Recepción de 
Solicitud 

2.1 Recibe reportes de mantenimiento para el 
Equipo Medico vía telefónica o a través de 
oficios o memorándum. 
 
2.2 Registra reportes en Bitácora en la que se 

anota: 

- servicio que solicita la reparación. 
- nombre del Equipo reportado. 
- fecha del reporte, servicio, equipo, falla. 
- nombre de la persona que lo reporto. 
- nombre de la persona que recibió el 

reporte 
- Técnico realiza la reparación 

 
2.3 Asigna a un Ingeniero o Técnico para que 
acuda al Área que solicito el servicio. 
 

Servicio de 
Electromedicina 

3. Revisión  3.1 Revisa el Equipo Medico y determina. 
 
Procede: 
Si: El mantenimiento se puede realizar en el 
área solicitante, lo repara en el momento. 
No: Se traslada el equipo al Servicio de 
Electromedicina. 
 

Ingeniero o 
Técnico 

4. Diagnostico 4.1 Realiza diagnostico que se puede reparar 
en el taller, y la refacción se encuentra en el 
Almacén del Servicio de Electromedicina. 
 

Ingeniero o 
Técnico. 

5.- Entrega de 
refacción 
 

5.1 Busca en la base de datos la refacción 
solicitada y la entrega al ingeniero o técnico 
que la solicito. 
 

Encargado del 
Almacén 
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6. Firma de recepción  6.1 Firma en la Bitácora del Almacén de haber 
recibido la refacción. 
 

Ingeniero o 
Técnico 

7. Control de 
Refacción 
 

7.1 Descuenta de la Base de datos la refacción 
entregada. 

Encargado del 
Almacén 

8. Mantenimiento  8.1 Realiza el mantenimiento correctivo del 
Equipo Medico cambiando la refacción o 
refacciones adquiridas y realiza las pruebas de 
funcionamiento y calibraciones necesarias para 
verificar que el equipo se encuentra en optimas 
condiciones de uso, entrega al área usuaria  el 
equipo reparado, elabora orden de servicio 
formato nuevo A-4-2-06, A-4-2-05 o A-4-2-04 
del equipo que reparó. 
 

Ingeniero o 
Técnico 

9. Recepción de 
equipo  

9.1 Recibe el Equipo Medico reparado, 
verificando su funcionamiento y firma de 
conformidad la orden de servicio. 
 

Área Usuaria 
 

10. Firma de 
conformidad 

10.1 Entrega copia de la orden de servicio al 
usuario que la firmó de conformidad y regresa 
el original al servicio de Electromedicina. 

Ingeniero o 
Técnico 

 

11. Registro e 
informe mensual 

11.1 Registra en archivo electrónico las 
ordenes de servicio e informa mensualmente al 
Departamento de Conservación y 
Mantenimiento las actividades realizadas 
durante ese mes, girando copia al Director 
General, Director Médico, Director de 
Administración y Subdirector de Servicios 
Generales. 
 

Servicio de 
Electromedicina 

 

12. Archivo  12.1 Una vez requisitado con los sellos de 
recibido se archiva. 

Servicio de 
Electromedicina 

 

 TERMINA PROCEDIMIENTO.  
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4. Diagrama de bloque 
 

PROVEEDOR ENTRADAS PROCESOS SALIDAS USUARIOS 

Servicio de 
Electromedicina  

Solicitud de 
Servicio de 
mantenimiento. 

1. Solicita el servicio de 
mantenimiento correctivo 
del Equipo Medico, 
telefónica o por escrito 
(oficio o memorándum) al 
servicio de 
Electromedicina. 

 
2. Recibe reportes de 
mantenimiento para el 
Equipo Medico vía 
telefónica (la cual es 
registrada en una 
bitácora en la que se 
anota el servicio que 
solicita la reparación, 
nombre del Equipo 
reparado, fecha del 
reporte, nombre de la 
persona que lo reporto, 
que técnico realiza la 
reparación) o a través de 
oficios o memorándum. 
 Asigna a un Ingeniero o 
Técnico para que acuda 
al área que solicito el 
servicio. 

 
3. Acude al área que 
solicito el mantenimiento, 
revisa el Equipo Medico y 
determina. 
 
4. Realiza el diagnostico, 
determinando, que se 
puede reparar en el taller. 

 
5. Busca en base de 
datos la refacción 
solicitada. 
 
6. Firma en Bitácora  de 
haber recibido la 

Orden de 
Servicio 
 

Área 
Solicitante  
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PROVEEDOR ENTRADAS PROCESOS SALIDAS USUARIOS 

refacción. 
7. Descuenta de la Base 
de datos la refacción 
entregada. 
 
8. Realiza el 
mantenimiento correctivo 
del Equipo Médico, 
cambiando la refacción o 
refacciones, realiza las 
pruebas de 
funcionamiento y 
calibración para verificar 
el funcionamiento del 
equipo. 
 
Elabora una orden de 
servicio, formato A-4-2-
06, A-4-2-05 o A-4-2-04 
de conformidad de la 
reparación realizada. 
 
9. Recibe el Equipo 
Médico reparado 
verificando su 
funcionamiento y firma de 
conformidad la orden de 
servicio. 
 
10. Registra en archivo 
electrónico las órdenes 
de servicio e informa 
mensualmente, mediante 
reporte al Departamento 
de Conservación y 
Mantenimiento las 
actividades realizadas en 
el mes, con copia al 
Director General, Director 
Médico, Director de 
Administración y 
Subdirección de Servicios 
Generales. 
 
11. Se archivan las 
documentales. 
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5. Indicadores 

 

 Servicios requeridos vs Servicios atendidos 
 
 
  Servicios realizados con personal del Instituto  X 100 
  Total de servicios solicitados 
 

Equipos reparados con refacciones   X 100 
  Total de solicitudes de servicio 
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INSTRUCCIÓN PARA OTORGAR SERVICIO DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO 
REALIZADO CON PERSONAL DE ELETROMEDICINA SIN EXISTENCIA DE 
REFACCIONES 
 
 
1. Propósito 
 
Establecer los lineamientos y procedimientos para atender los reportes o solicitudes de 
mantenimiento enviados por los diferentes Departamentos y Servicios del Instituto al Servicio 
de Electromedicina por problemas en el equipo médico y de laboratorio que serán atendidos 
por el personal del servicio de electromedicina sin contar con las refacciones necesarias. 
 
 
2. Políticas 
 

- El Servicio de Electromedicina es el responsable de que se lleve a cabo este 
procedimiento. 

- Los reportes o solicitudes de mantenimiento para equipo médico y de laboratorio podrán 
ser mediante vía telefónica y/o escrita. 

- Todo reporte o solicitud por escrito deberá ser dirigido al Jefe del Servicio de 
Electromedicina, quien se encargará de su distribución al personal asignado y con copia al 
Jefe de Departamento de Conservación y Mantenimiento y al Subdirector de Servicios 
Generales. 

- Toda solicitud vía telefónica deberá ser registrada en bitácora anotando hora, fecha, 
servicio, equipo, falla, persona que reporta, extensión, nombre de quien recibe el reporte y 
técnico que asiste. 

- Los reportes o solicitudes serán atendidos de acuerdo a la prioridad que se le asigne a 
cada uno de ellos, cuidando que su cumplimiento se haga en tiempo y forma. 

- Los reportes o solicitudes con carácter de urgente que se hayan recibido vía telefónica 
deberán ser atendido de inmediato. 

- El Servicio de Electromedicina para realizar sus funciones deberá hacerlo en colaboración 
estrecha con el personal médico, paramédico, técnico y administrativo de los diferentes 
Departamentos y Servicios solicitantes. 

- Se obtendrán vía fondo revolvente las refacciones requeridas con un costo menor a 
$2,000.00 incluyendo I.V.A, para refacciones con un costo mayor se hará a través del 
Departamento de Adquisiciones. 

- Al concluir el trabajo solicitado se elaborará la orden de servicio utilizando los formatos 
establecidos dependiendo del tipo de servicio que se realice (A-4-2-05), (A-4-2-04) y (A-4-
2-06). Estos formatos deberán estar debidamente requisitados describiendo con claridad el 
procedimiento realizado para la reparación del equipo. 
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3. Descripción de actividades 
 

Etapa Actividad Responsable 

1.- Solicitud  1.1 Solicita el servicio de mantenimiento 
correctivo del Equipo Medico, telefónica o por 
escrito (oficio o memorándum) al servicio de 
Electromedicina.  
 

Servicio de 
Electromedicina  

2.- Recepción  2.1 Recibe reportes de mantenimiento para el 
Equipo Medico vía telefónica (la cual es 
registrada en una bitácora en la que se anota 
el servicio que solicita la reparación, nombre 
del Equipo reparado, fecha del reporte, 
nombre de la persona que lo reporto, que 
técnico realiza la reparación) o a través de 
oficios o memorándum. 
 

Servicio de 
Electromedicina 

3.- Asignación  3.1 Asigna a un Ingeniero o Técnico para que 
acuda al área que solicito el servicio. 

Servicio de 
Electromedicina 

4.- Revisión  4.1 Acude al área que solicito el 
mantenimiento, revisa el Equipo Medico y 
determina. 
 
Si: El mantenimiento se puede realizar en el 
área solicitante, lo repara en el momento. 
No: Se traslada al Servicio de 
Electromedicina. 
 

Servicio de 
Electromedicina 

5.- Diagnostico 5.1 Recibe el Equipo Medico y lleva a cabo un 
diagnostico, determinando, que se puede 
reparar en el taller, sin embargo, no hay 
refacción en existencia en el Almacén del 
Servicio de Electromedicina. 
 

Servicio de 
Electromedicina 
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6.- Compra de 
refacción  

6.1 Compra la refacción con el Fondo 
Revolvente signado al Servicio de 
Electromedicina, siempre y cuando no rebase 
el monto autorizado de facturación ($2, 
000.00 incluye I.V.A.). 
 
Si el costo de la refacción  rebasa el monto 
autorizado para la compra por Fondo 
Revolvente, solicita al Departamento de 
Adquisiciones, la compra de las refacciones, 
mediante los formatos: 
 
Solicitud de Requisición Interna (A-3-0-04). 
Solicitud de Compra Directa (A-37-02). 
 

Servicio de 
Electromedicina 

7.- Elabora vale 
 

7.1 Elabora vale de salida del Almacén 
General A-3-0-06 y acude para sacar la 
refacción. 
 

Servicio de 
Electromedicina  

8.- Realiza servicio  8.1 Realiza el mantenimiento correctivo del 
Equipo Médico, cambiando la refacción o 
refacciones, realiza las pruebas de 
funcionamiento y calibración para verificar el 
funcionamiento del equipo. 
 
Elabora una orden de servicio, formato A-4-2-
06, A-4-2-05 o A-4-2-04 de conformidad de la 
reparación realizada. 
 

Servicio de 
Electromedicina. 

9- Verificación  9.1 Recibe el Equipo Médico reparado 
verificando su funcionamiento y firma de 
conformidad la orden de servicio. 
 

Área Usuaria. 

10.-Registro e 
Informe- 

10.1 Registra en archivo electrónico las 
órdenes de servicio e informa mensualmente, 
mediante reporte al Departamento de 
Conservación y Mantenimiento las actividades 
realizadas en el mes, con copia al Director 
General, Director Médico, Director de 
Administración y Subdirección de Servicios 
Generales. 
 

Servicio de 
Electromedicina. 

11.- Archivo  11.1 Se archivan las documentales. Servicio de 
Electromedicina. 
 

 TERMINA PROCEDIMIENTO.  
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4. Diagrama de Bloque 
 

PROVEEDOR ENTRADAS PROCESOS SALIDAS USUARIOS 

Servicio de 
Electromedici

na  

Solicitud de 
Servicio de 
mantenimiento, 
vía oficio. 

1. Solicita el servicio de 
mantenimiento correctivo 
del Equipo Medico, 
telefónica o por escrito 
(oficio o memorándum) al 
servicio de 
Electromedicina. 

 
2. Recibe reportes de 
mantenimiento para el 
Equipo Medico vía 
telefónica (la cual es 
registrada en una bitácora 
en la que se anota el 
servicio que solicita la 
reparación, nombre del 
Equipo reparado, fecha del 
reporte, nombre de la 
persona que lo reporto, 
que técnico realiza la 
reparación) o a través de 
oficios o memorándum. 
 
3. Asigna a un Ingeniero o 
Técnico para que acuda al 
área que solicito el 
servicio. 

 
4. Acude al área que 
solicito el mantenimiento, 
revisa el Equipo Medico y 
determina. 
 
5. Recibe el Equipo Medico 
y lleva a cabo un 
diagnostico, determinando, 
que se puede reparar en el 
taller, sin embargo, no hay 
refacción en existencia en 
el Almacén del Servicio de 
Electromedicina. 

 
 

Orden de 
Servicio 
 

Área 
Solicitante  
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PROVEEDOR ENTRADAS PROCESOS SALIDAS USUARIOS 

 
6. Compra la refacción con 
el Fondo Revolvente 
signado al Servicio de 
Electromedicina, siempre y 
cuando no rebase el monto 
autorizado de facturación 
($2, 000.00 incluye I.V.A.). 
 
Si el costo de la refacción  
rebasa el monto autorizado 
para la compra por Fondo 
Revolvente, solicita al 
Departamento de 
Adquisiciones, la compra 
de las refacciones, 
mediante los formatos: 
Solicitud de Requisición 
Interna (A-3-0-04). 
Solicitud de Compra 
Directa (A-37-02). 
 
7. Elabora vale de salida 
del Almacén General A-3-
0-06 y acude para sacar la 
refacción. 
 
8. Realiza el 
mantenimiento correctivo 
del Equipo Médico, 
cambiando la refacción o 
refacciones, realiza las 
pruebas de funcionamiento 
y calibración para verificar 
el funcionamiento del 
equipo. 
 
Elabora una orden de 
servicio, formato A-4-2-06, 
A-4-2-05 o A-4-2-04 de 
conformidad de la 
reparación realizada. 
 
9. Recibe el Equipo Médico 
reparado verificando su 
funcionamiento y firma de 
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PROVEEDOR ENTRADAS PROCESOS SALIDAS USUARIOS 

conformidad la orden de 
servicio. 
 
10. Registra en archivo 
electrónico las órdenes de 
servicio e informa 
mensualmente, mediante 
reporte al Departamento de 
Conservación y 
Mantenimiento las 
actividades realizadas en 
el mes, con copia al 
Director General, Director 
Médico, Director de 
Administración y 
Subdirección de Servicios 
Generales.  
 
11. Se archivan las 
documentales. 
 

 
 
 
5. Indicadores  
 
 

 Servicios requeridos vs Servicios atendidos  
 
 
  Servicios realizados con personal del Instituto   X 100 
  Total de servicios solicitados 
 
 

Equipos reparados sin refacciones     X 100 
  Total de solicitudes de servicio 
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INSTRUCCIÓN PARA OTORGAR MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO 
REALIZADO CON EMPRESAS QUE NO TIENEN CONTRATO ANUAL. 
 
 
1. Propósito 
 
Establecer los lineamientos para atender las solicitudes de mantenimiento preventivo y 
correctivo del equipo médico y de laboratorio, enviados de los diferentes Departamentos y 
servicios del Instituto al Servicio de Electromedicina, que serán atendidos por proveedores 
externos a los que se les celebrará un contrato por el servicio que van a realizar. 
 
 
2. Políticas 
 

- El Servicio de Electromedicina es el responsable de que se lleve a cabo este 
procedimiento. 

 
- Los reportes o solicitudes de mantenimiento preventivo o correctivo para equipo médico 

y de laboratorio deberán ser por escrito. 
 
- Para los reportes de mantenimiento preventivo o correctivo de equipo médico o de 

laboratorio que no tenga contrato anual con proveedores externos, se buscará el 
mecanismo de contratación con el proveedor que tenga la capacidad técnica y 
respuesta inmediata para atender las solicitudes. Para esto se apoyara en cartera de 
proveedores, guía de proveedores o por internet. 

 
- El Jefe del Servicio de Electromedicina se encargará de realizar un dictamen técnico 

para la autorización de la celebración de contratos, que tendrá que incluir la fecha, 
datos del equipo, descripción del problema, desarrollo, fundamento legal, refacciones a 
utilizar, nombre de la empresa y costo del servicio. 

 
- Una vez establecidos los contratos respetivos con cada proveedor, el Servicio de 

Electromedicina se encargará de supervisar los trabajos contratados, cuidando que su 
cumplimiento se haga en tiempo, forma y calidad, de no ser así, se aplicarán las penas 
convencionales establecidas para tal efectúen los contratos. 

 
- El proveedor al presentarse a atender el reporte deberá registrase en la bitácora del 

Servicio de Electromedicina y acudir al área acompañado por personal de 
electromedicina. 

- En caso de que exista la necesidad de que el equipo tenga que salir del Instituto, se 
deberá llenar la solicitud de salida formato (A-3-2-01). 

 
- Al termino del servicio el proveedor elaborará reporte de servicio en hoja membretada 

de su compañía indicando los datos del equipo reparado, descripción detallada del 
servicio, relación de refacciones utilizadas, nombre y firma de la persona que reparo el 
equipo, nombre y firma del supervisor y nombre y firma del usuario. 
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- Las refacciones usadas se darán de baja por escrito al Departamento de Control de 

Bienes, siempre y cuando no estén contaminadas de lo contrario se desechan como 
residuo infeccioso o contaminante o se envían a los depósitos de basura municipal 
cuando se trata de refacciones mínimas. 

 
 
3. Descripción de actividades 
 

Etapa Actividad Responsable 

1 Solicitud    Solicita al Servicio de Electromedicina el 
mantenimiento preventivo o correctivo del 
equipo médico. 
 

- Oficio 
- Llamada telefónica 

 

Área Usuaria  
 

2 Recepción 2.1 Recibe reportes, se registra en Bitácora. 
 

- Anota el servicio solicitado. 
- Nombre del equipo reportado. 
- Hora, fecha, servicio, equipo, falla. 
- Nombre de quien reporta y del Técnico. 

 

Servicio de 
Electromedicina  

3 Diagnostico  3.1 Acude el Técnico al Área que solicito el 
servicio y realiza el diagnostico e informa al 
Jefe de Servicio. 
 

Servicio de 
Electromedicina. 

4 Búsqueda 4.1 Busca a las empresas que pueden realizar 
la reparación en la cartera de proveedores. 
 

- Guía de Proveedores al servicio de la 
salud o por Internet. 

 

Servicio de 
Electromedicina 

5 Reporte 5.1 Reporta el equipo a la empresa. 
 

- Vía telefónica 
 
Anota número de reporte y se captura la 
información en la Base de datos. 
 

Servicio de 
Electromedicina 

6 Revisión  6.1 Acude al Instituto y acompañado del 
personal de Electromedicina diagnostica la falla 
del equipo e informa si es necesario llevarlo a 
la empresa para revisión. 
 

Proveedor y 
Servicios de 
Electromedicina  
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7 Registra  7.1 Elabora la solicitud de salida con los 
siguientes datos: 
 
- Servicios solicitante  
- Fecha, descripción del equipo  
- Motivo de salida  
- Fecha de devolución 
- Firmas del solicitante, jefe inmediato y jefe 

de activo fijo y persona que se lleva el 
equipo. 

 

Servicio de 
Electromedicina 

8 Solicitud 8.1 Cuando la solicitud se realizo vía telefónica, 
se solicita al Jefe de Servicio Usuario del 
equipo el oficio o memorandum, en el que 
solicita la reparación de su equipo, a fin de que 
se cuente con el soporte documental para 
elaboración del dictamen técnico que justifique 
la reparación o mantenimiento. 
 

Servicios de 
Electromedicina 

9 Entrega de 
Presupuesto 

9.1 Entrega al Jefe de Servicio de 
Electromedicina el presupuesto de reparación 
del equipo. 
 

Proveedor  

10 Dictamen  10.1 Recibe presupuesto y/o realiza cuadro 
comparativo y/o solicita la revisión por otras 
empresas. 
 
Elabora Dictamen en el que solicita la 
autorización para la reparación del equipo. 
 

- Fecha 
- Datos del equipo 
- Descripción del problema 
- Refacciones utilizadas 
- Empresas 
- Costo 
- Nombre de quien elaboro el dictamen 

 
El Dictamen es enviado al Dpto. de 
Conservación y Mantenimiento e incluye el 
oficio o solicitud de las áreas usuarias y 
presupuesto de las empresas y documentación 
adicional. 
 

Servicio de 
Electromedicina 
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11. Recepción del 
Dictamen 

11.1 Recibe Dictamen y sella de recibido. 
 

Dpto. de 
Conservación y 
Mantenimiento 
 

12. Contrato 12.1 Recibe copia del contrato formalizado, 
para supervisar que la empresa realice el 
servicio en tiempo y forma. 
 

Servicio de 
Electromedicina 

13. Realiza el 
servicio 

13.1 Realiza el servicio al equipo o entrega el 
equipo reparado. Si salio de la empresa. 
 

Proveedor  

14. Revisa 14.1 Revisa que el equipo se encuentre 
funcionando e informa al usuario y al Jefe del 
Servicio de Electromedicina. 
 

Servicio de 
Electromedicina 

15. Orden de 
Servicio. 

15.1 Elabora la orden de servicio y firma Acta 
de entrega-recepción. 
Entrega original de la Orden de Servicio y se 
queda con copia y se captura en base de 
datos. 
 

Proveedor y 
Servicios de 
Electromedicina, 
Área Usuaria. 

16. Acta  16.1 Firma Acta de entrega-recepción. 
Entrega original de la Orden de Servicio y se 
queda con copia y se captura en base de 
datos. 
 

Servicios de 
Electromedicina, 
Área Usuaria y 
Proveedor  

17. Archivo  17.1 Archiva copia de la orden de servicio. 
 
Envía refacciones utilizadas durante el 
mantenimiento correctivo o preventivo al Dpto. 
de Control de Bienes, mediante escrito. 
 
Si se encuentran contaminadas se envían a los 
Depósitos de Basura Municipal. 
 

Servicios de 
Electromedicina 
 

 TERMINA PROCEDIMIENTO.  
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4. Diagrama de Bloque. 
 

PROVEEDOR ENTRADAS PROCESOS SALIDAS USUARIOS 

Servicio de 
Electromedicina  

Solicitud 1. Solicita al Servicio 
de Electromedicina el 
mantenimiento preventivo o 
correctivo del equipo 
médico. 
2. Recibe reportes, se 
registra en Bitácora.  
3. Acude al Área 
realiza el diagnostico e 
informa al Jefe de Servicio. 
4.  Busca a las 
empresas que pueden 
realizar la reparación en la 
cartera de proveedores.  
5. Reporta el equipo a 
la empresa. 
6. Acude al Instituto y 
acompañado del personal 
de Electromedicina 
diagnostica la falla del 
equipo e informa si es 
necesario llevarlo a la 
empresa para revisión.  
7. Elabora la solicitud 
de salida. 
8. Cuando la solicitud 
se realizo vía telefónica, se 
solicita al Jefe de Servicio 
Usuario del equipo el oficio 
o memorandum, en el que 
solicita la reparación de su 
equipo, a fin de que se 
cuente con el soporte 
documental para 
elaboración del dictamen 
técnico que justifique la 
reparación o mantenimiento. 
9. Entrega al Jefe de 
Servicio de Electromedicina 
el presupuesto de 
reparación del equipo. 
 
10. Recibe presupuesto 
y/o realiza cuadro 
comparativo y/o solicita la 

Orden de Servicio. 
 
Contrato 
 
Reporte mensual. 

Área 
Solicitante 
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PROVEEDOR ENTRADAS PROCESOS SALIDAS USUARIOS 

revisión por otras empresas. 
11. Elabora Dictamen en 
el que solicita la autorización 
para la reparación del 
equipo. 
12. Recibe Dictamen y 
sella de recibido 
13. Recibe copia del 
contrato formalizado, para 
supervisar que la empresa 
realice el servicio en tiempo 
y forma. 
14. Realiza el servicio al 
equipo o entrega el equipo 
reparado. Si salio de la 
empresa. 
15. Revisa que el equipo 
se encuentre funcionando e 
informa al usuario y al Jefe 
del Servicio de 
Electromedicina. 
16. Elabora la orden de 
servicio y firma Acta de 
entrega-recepción. 
17. Entrega original de la 
Orden de Servicio y se 
queda con copia y se 
captura en base de datos. 
18. 16. Firma Acta de 
entrega-recepción. 
19. Entrega original de la 
Orden de Servicio y se 
queda con copia y se 
captura en base de datos. 
20. Archiva copia de la 
orden de servicio. 

 

 
 
5. Indicadores 

 

 Servicios atendidos vs Servicios solicitados  
 
   Servicios reportados  X 100 
   Total de servicios realizados  
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INSTRUCCIÓN DE TRABAJO PARA ENTRADAS Y SALIDAS DE REFACCIONES Y 
ACCESORIOS DEL ALMACÉN  
 
 
1.- Propósito 

 
Establecer los controles y procedimientos para las existencias de refacciones y accesorios del 
Almacén del Servicio de Electromedicina. 
 
 
2.- Políticas 
 
- El Servicio de Electromedicina es el responsable de que se lleve a cabo este 

procedimiento. 
 
- No se podrá entregar material si no es debidamente requisitado en la bitácora del almacén 

con todos los datos solicitados incluyendo el número de orden de servicio. 
 
- No se dará entrada al almacén a ninguna refacción que no este acompañada de un 

documento foliado o referenciado indicando la procedencia de ésta. 
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3.- Descripción de Actividades  
 

Etapa Actividad Responsable 

1.-Recepción  
 

1.1 Recibe las refacciones o accesorios previa 
entrada al almacén general mediante vale de 
salida del almacén Formato (A-3-0-06). 

 

Servicio de 
Electromedicina 

1.2 Recibe las refacciones o accesorios 
incluidos en los contratos de mantenimiento 
mediante formato de la empresa.  

 

2.- Registro de 
Entrada  

2.1 Registra entrada de refacciones con el folio 
del vale de salida de Almacén o formato del 
proveedor, asigna espacio físico en el Almacén. 
 

Encargado del 
Almacén de Servicio 
de Electromedicina 

3.- Solicitud  3.1 Solicita refacciones al Almacén de 
Electromedicina y si hay en existencia el 
Encargado del Almacén. 
 

Servicio de 
Electromedicina 

4.- Registro de Salida  4.1 Registra salida de refacción en Bitácora y 
entrega el material. 
Bitácora contiene: fecha, cantidad, unidad, 
descripción, número de orden de servicio, 
servicio donde se utiliza la refacción, nombre y 
firma de quien la recibe. 
 

Encargado del 
Almacén de Servicio 
de Electromedicina 

5.- Registro de datos  5.1 Transcribe los datos asentados en la 
Bitácora en hoja de cálculo para el control de 
existencias. 
 

Encargado del 
Almacén de Servicio 
de Electromedicina 
 

6.- Informe  6.1 Verifica mensualmente los mínimos e 
informa verbalmente al Jefe del Servicio de 
Electromedicina para realizar el trámite para 
adquisición. 
 

Encargado del 
Almacén de Servicio 
de Electromedicina  

 TERMINA PROCEDIMIENTO.  
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4.- Diagrama de Bloque 

 
 

PROVEEDOR 
 

ENTRADAS 
 

PROCESOS 
 

SALIDAS 
 

USUARIOS 
 

Almacén  Refacciones  
Accesorios  

1. Recibe las refacciones o 
accesorios previa entrada al 
almacén general mediante 
vale de salida del almacén (A-
3-0-06). 
 
2. Recibe las refacciones o 
accesorios incluidos en los 
contratos de mantenimiento 
mediante formato de la 
empresa.  
 

3. Registra entrada de 
refacciones con el folio del 
vale de salida de Almacén o 
formato del proveedor, asigna 
espacio físico en el almacén. 
 
3. Solicita refacciones al 
Almacén de Electromedicina y 
si hay en existencia el 
Encargado del Almacén. 
 
4.- Registra  salida en bitácora 
y  entrega el material. 
 
5. Transcribe los datos 
asentados en la Bitácora en 
hoja de cálculo para el control 
de existencias. 
 
6. Verifica mensualmente los 
mínimos e informa 
verbalmente al Jefe del 
Servicio de Electromedicina 
para realizar el trámite para 
adquisición.  
 

1.- Refacciones  
 
2.- Accesorios  

Servicio de 
Electrome- 

dicina  
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5. Indicadores 
 
 

 Refacciones solicitadas vs Refacciones recibidas  
 
  Refacciones solicitadas X 100 

Refacciones recibidas  
 
 

 Refacciones entregadas vs Refacciones en existencia  
 
  Refacciones entregadas X 100 

Refacciones en existencia  
 
 
6. Registros 
 

 Formato de Entrada en Almacén (A-3-0-06) 

 Reporte de Servicio (A-4-2-06) 

 Hoja de calculo  
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V. DEFINICIONES 
 
 

ADQUISICIÓN  Tomar la propiedad de una mercancía, materia prima o 
bien, por cualquiera de los medios o formas en que deba 
ser transmitida, desde el momento en que legalmente se 
considera perfeccionado el acuerdo de voluntades. 
 

ALIMENTACIÓN  Conjunto de fenómenos involucrados en la obtención por 
el organismo de las sustancias energéticas, estructurales 
y catalíticas necesarias para la vida. 
 

ASIGNACIÓN 
PRESUPUESTAL 

Documento que sirve como instrumento para adecuar o 
modificar el presupuesto de egresos de la Federación, 
según el tipo de clave presupuestaria que afecte, puede 
ser según el movimiento que produzca, adición, 
ampliación y reducción. 
 

CÁLCULO DIETÉTICO  Conjunto de operaciones matemáticas utilizadas para 
determinar el aporte energético y de nutrimiento, 
adecuado a cada paciente según su edad, peso, salud, 
sexo, actividad física, estado de salud. 
 

FONDO REVOLVENTE  Importe o monto destinado exclusivamente para cubrir 
gastos urgentes, que posteriormente deberán cargarse a 
las partidas presupuestarias correspondientes. 
 

MANTENIMIENTO Actividades que se desarrollan con el fin de conservar, en 
uso y en buen estado físico, los edificios, instalaciones, 
mobiliario, vehículos, maquinaria y equipo, ya sean 
propios o arrendados, para que estén en condiciones 
adecuadas de funcionamiento.  
 

MANTENIMIENTO 
CORRECTIVO 

Conjunto de acciones efectuadas sobre una parte o el 
total del inmueble, instalaciones, vehículos, maquinaria y 
equipo, tendiente a reparar fallas parciales o totales 
cuando éstas se presenten. 
 

MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO 

Conjunto de acciones efectuadas sobre los diferentes 
dispositivos componentes del equipo, de acuerdo con 
cierto calendario previsto, para evitar la ocurrencia de una 
falla parcial o total del equipo. 
 

NUTRICIA Relativo a nutrición. 
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ORDEN DE TRABAJO Información necesaria que proporciona al operario o 
empleado sobre la labor o la operación que tiene que 
realizar. 
 

ORDEN DE SERVICIO Documento que entrega el proveedor al término de la 
labor realizada, para cada equipo o servicio por el que se 
contrató, de acuerdo a lo establecido en los contratos 
respectivos. 
 

REPORTE  Comunicación escrita o telefónica de la situación que 
presenta una labor determinada, en un momento dado. 
 

REQUISICIÓN  Solicitud o pedido de suministro de recursos específicos 
para la satisfacción de necesidades concretas, que firma 
un funcionario o empleado autorizado y, por lo general, 
se atiende cuando fueron presupuestados de antemano 
los recursos financieros para su adquisición. 
 

SERVICIOS  Actividad encaminada a dar satisfacción a alguna 
necesidad de terceros. 
 

SUPERVISIÓN  Verificación y comprobación de las actividades 
emprendidas en el desarrollo de un proceso sistemático 
de trabajo, acordes con proyectos previamente 
formulados. 
 

VALE DE SALIDA Nota o papel que se da al que ha de entregar algo para 
que acredite la entrega y cobre el importe. 
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